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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no™ 
vedad en su importante salud. 

De igual, beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asfixias y las Sernas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En los autos y expediento de competencia suscitada 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta Corte y 
el Gobernador de la provincia de Avila, de los cuales re
sulta:

Que á instancia de D. Manuel Sanz de la Peña se dictó 
en 22 de Marzo de 1875 por el Juzgado de primera instan
cia de Arenas de San Pedro un auto, en el cual se prevenia 
al Ayuntamiento de El Hornillo que se abstuviera de en
torpecer en lo más mínimo al referido Sanz de la Peña en 
la posesión y propiedad de las fincas que se hallaban en 
los sitios El Marquesito, Veguita Rosada, dos en la F ran
cisca y el conocido con el nombre de la Tinaja, cuyo do
minio pleno habla sido declarado á aquel en sentencia eje
cutoria dictada en pleito seguido entre el mismo y la ci
tada Corporación municipal en 7 de Marzo de 1866 por la 
Audiencia de esta Corte:

Que en dicho auto se hacía constar que Sanz de la Pe
ña había tomado posesión de los terrenos cuya propiedad 
se le había reconocido, y se le prevenia también á la Cor
poración municipal de El Hornillo que se guardara en ab
soluto de impedir por ningún medio ni motivo á Sanz de 
la Peña el corte de maderas y todo aprovechamiento en 
dichas fincas, bajo apercibimiento de lo que procediera; 
siendo notificada esta providencia al Ayuntamiento en 23 
de Marzo de 1875:

Que en 27 de dicho mes el Alcalde y dos Regidores de 
El Hornillo, acompañados de otras varias personas, se 
presentaron en el sitio donde estaban labrando maderas los 
operarios dependientes, de D. Manuel Sanz de la Peña y les 
intimaron para que cesaran en sus trabajos, como en 
efecto lo hicieron:

Que denunciado el hecho por D. Manuel Sanz de la Pe
ña al Juzgado de primera instancia, y admitida la deman
da, se procedió á instruir la correspondiente causa crim i
nal contra el Alcalde y los dos Concejales de que se ha he
cho mérito, por desobediencia á las órdenes del Juzgado: 

Que en 29 de Junio de 1875 el Alcalde del referido 
pueblo puso en conocimiento del Gobernador de la pro
vincia de Avila que habiendo pasado una Comisión de di
cho Ayuntamiento, en unión de otra del de Arenas de San 
Pedro, al sitio llamado Cuerda de los Torrejones Altos ? 
Rabian encontrado diez y siete pinos cortados dentro de la 
jurisdicción de El Hornillo, trece labrados y cuatro extraí
dos por orden.de D. Manuel Sanz de la Peña, y pedia el Al
calde al Gobernador que le autorizara para retirar los pi
nos del sitio en que estaban, á fin de que no pudieran ser 
extraídos:

Que el Gobernador acordó en 14 de Setiembre del ci
tado año 1875 imponer á De Manuel Sanz de la Peña la 
multa de 636 pesetas 75 céntimos, debiendo abonar igual 
cantidad en indemnización al Ayuntamiento de El Hor
nillo por la corta abusiva ríe maderas á que se refería el 
Alcalde en su comunicación de 29 de Junio, que había 
sido hecha en el sitio conocido con el nombre de Cuerda

de los Torrejones Altos; y, por último, que se anunciara 
la subasta de las maderas, bajo el tipo de 595‘50 pesetas: 

Que entre las diligencias practicadas en la causa ins
truida en virtud de la denuncia de Sanz de la Peña, se 
halla la del reconocimiento practicado judicialmente con 
asistencia de peritos, del sitio en que se hallaban labrando 
las maderas los operarios del querellante cuando fueron 
detenidos en sus operaciones, y resulta que el punto donde 
se encontraban estaba dentro de las fincas Marquesito y 
Veguita Rosada, pertenecientes á Sanz de la Peña, y que 
se habían deslindado judicialmente en 5 de Abril de 1870, 
y que la Cuerda de los Torrejones se halla á bastante dis
tancia de dicho sitio:

Que estando en sumario la causa de que se ha hecho 
mérito, seguida contra el Alcalde y dos Concejales de El 
Hornillo, el Gobernador de la provincia de Avila requirió 
á instancia de aquellos á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de esta Corte para que se inhibiera del conoci
miento del asunto, fundándose en que según manifestaban 
los denunciados el procedimiento se dirigía contra ellos 
por obedecer como individuos del Ayuntamiento las órde
nes de la Autoridad requirenie, prohibiéndose á D. Manuel 
Sanz de la Peña verificar cortas abusivas, y disponiendo 
en 27 de Enero de 1875 la subasta de 82 piezas de madera 
cortadas por aquel con infracción de las Ordenanzas de 
Montes en una finca al sitio Veguita Rosada incluida en el 
perímetro del monte núm. 15, perteneciente á los Propios 
de El Hornillo; en que cuando se ordenó por el Gobierno 
de Avila al Ayuntamiento de dicho pueblo que suspen
diese la corta que Sanz de la Peña ejecutaba al sitio de La 
Silhona y subastase los productos, no habia obtenido dicho 
sujeto la exclusión del Catálogo de la finca precitada, por 
lo que era incontrovertible el derecho de la Administra
ción á intervenir en el aprovechamiento mientras no tu 
viese lugar aquella formalidad, por más que el interesado 
presentara títulos de propiedad; en que el deslinde judicial 
practicado en la citada finca carece de fuerza legal por lin
dar esta con montes públicos, y además por no haber sido 
citada á dicha operación la Corporación municipal; y por 
último, en que el Alcalde y Concejales de El Hornillo, al 
obedecer las órdenes del Gobierno de la provincia y des
obedecer respetuosamente las del Juzgado, no han incurrido 
en delito, dada la competencia del primero y la incompe
tencia del segundo en el asunto; y citaba el Gobernador el 
artículo 1.° del Real decreto de 1.° de Abril de 1846, el ar
tículo 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847, la Real 
orden de 12 de Mayo de 1857, el art. 4.® del reglamento de 
17 de Mayo de 1365, el art. 1.® del reglamento de 22 de 
Octubre de 1866, la Real orden do 5 de Noviembre del 
mismo año, los artículos 1.°, 324, 25 y 26 de la ley de En
juiciamiento civil y la Real orden de 28 de Junio de 1877: 

Que sustanciado el incidente, la Sala sostuvo su juris
dicción, alegando que las disposiciones legales contenidas 
en el oficio de requerimiento no eran aplicables al proce
dimiento dirigido á la averiguación de un delito común y 
de sus autores; que los Gobernadores no pueden suscitar 
competencias en los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada; que la causa se habia ins
truido por desobediencia á los mandatos del Juzgado, dic
tados para llevar á efecto la sentencia obtenida por D. Ma
nuel Sanz de la Peña, y que no se estaba en ninguno de 
los casos en que por excepción pueden suscitarse compe
tencias en las causas criminales, puesto que ni el castigo 
del hecho está reservado á la Administración, ni hay tam 
poco que ^resolver ninguna cuestión prévia de la cual de
penda el fallo que hayan de dictar los Tribunales:

. Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 75 de la vigente ley Municipal, en que se

dispone que «en todo lo referente al régimen, aprovecha
miento y conservación de los montes municipales regirán 
la ley de 24 de Mayo de 1863 y el reglamento de 17 de 
igual mes de 1865*:

Visto el art. 10 de la ley de 24 de Mayo de 1863, según 
el cual no se permitirá por razón alguna en los montes pú
blicos podas, corta ni aprovechamiento de ninguna clase, 
exceptuando los absolutamente necesarios, á juicio del Go
bierno, para los vecinos de los pueblos que tengan dere
chos á disfrutarlos:

Visto el art. 4.® del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que impone á los que hayan de reclamar contra la perte
nencia designada á un monte en el Catálogo la obligación 
de apurar primero la via gubernativa en la forma que di
cho artículo y los siguientes determinan:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que autoriza á los Gobernadores á suscitar con
tiendas de competencia en las causas criminales, cuando 
la Administración haya de resolver alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales hayan de 
pronunci ar:

Considerando:
1.° Que según consta en el expediente administrativo 

la finca de D. Manuel Sanz de la Peña aparece incluida 
en el Catálogo de montes como perteneciente á los Propios 
de El Hornillo:

2.® Que miéntrás no aparezca dicha finca excluida del 
Catálogo y debidamente determinada por medio del opor
tuno deslinde administrativo, no puede el Sanz de la Pe
ña verificar las cortas que estime conveniente:

3.° Que bsjo ese concepto corresponde á la Adminis
tración apreciar si fue ó no legítima Ja operación que se 
estaba llevando á cabo por los operarios del demandante, 
cuando se ejecutó el hecho que ha dado lugar á la causa:

4.° Que independientemente de la resolución adminis
trativa que pueda recaer en cuanto al aprovechamiento de 
maderas, hay un hecho que cae bajo la jurisdicción de los 
Tribunales, cual es la desobediencia del Alcalde y los otros 
dos Concejales de El Hornillo á los autos del Juzgado de 
Arenas de San Pedro;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, sin perjuicio de las facultades de la jurisdic
ción ordinaria para continuar entendiendo respecto al 
hecho concreto de la desobediencia á una sentencia judi
cial, imputado al Alcalde y dos Concejales del Ayunta
miento mencionado.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cáísovais del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con arreglo á lo dis

puesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
jubilar, á su instancia, y con derecho al haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Vicente Gil y Escrig, Re
gistrador de la propiedad electo de Fonsagrada, quien se- 
gumresulta de su expediente personal excede de la edad de 
60 años.

De R,eal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie-, 
dad y del Notariado.
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I'mo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.)fcon arreglo á lo dis
puesto en el art. 297 de laley Hipotecaria, ha tenido á bien 
jubií.iro á su instancia, con derecho al haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Domingo Ruiz Calderón, Re
gistro o o* de la propiedad del Valle de Cabuérniga, quien 
segur* resulta de su expediente personal excede de la edad 
de 60 - ños.

Do -cal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid i : de Marzo de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAI.ES ó r d e n e s .
Exocmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 29 del 
mes anterior, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de quq. acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. José de Herédia, sustituido por el 
Doctor D. José Leopoldo Feu, en nombre de D. José Alguer 
y Torró, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 13 de Junio de 1879, que de
claró cancelado el expediente registro minero bajo el nom
bre de Virgen ele la Salud, y mandó que continuara su tra 
mitación el de igual clase titulado Para.

Resulta:
Que en 21 de Mayo de 1878 D. José Alguer solicitó 

concesión minera con el. nombre de Virgen de la Salud, en 
el término de Santa María de Paiautordera, provincia de 
Barcelona, en la márgen derecha del rio Tordera, con el 
objeto de alumbrar aguas subterráneas, y en 2 de Diciem
bre de igual año de 1878 D. Genaro Viñarder solicitó con 
el nombra de Pura y con el mismo fin de alumbrar aguas 
las pertenencias pedidas por Alguer, y solicitando que se 
declarara cancelado el expediente promovido por este últi

mo porque habia incurrido en la penalidad impuesta por 
la disposición 16 de las generales del reglamento de 24 de 
Junio de 1868:

Que el Gobernador de la provincia en 7 de Enero 
de 1879 declaró cancelado el expediente Virgen de la Sa
lud, y dispuso que continuara su instrucción el llamado 
Pura:

Que apelado este acuerdo para ante el Ministerio, fué 
confirmado en todas sus partes por la Real orden al princi
pio extractada de 13 de Junio de 1879, teniéndose en cuenta 
para esta resolución lo dispuesto en el art. 15 del decreto- 
ley de 29 de Diciembre de 1868, disposición 16 del regla
mento de 24 de Junio de aquel año y orden de 1.° de Junio 
de 1874:

Que el Licenciado D. José de Heredia, en la representa
ción antedicha, presentó demanda en via contenciosa con
tra la anterior Reai orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que’no debia ser admitida, por
que con arreglo á lo prescrito en el art. 89 de la ley de 
Minas las resoluciones- de la clase de la impugnada, no 
son revisables en via contenciosa:

Visto el art. 89 de la ley| de Minas de 4 de Marzo 
de 1868, que establece el recurso en via contenciosa contra 
las resoluciones que concedan ó nieguen el derecho de 
propiedad sobre minas, escoriales, terreros y galerías ge
nerales:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al establecer las bases para la nueva ley de Minas, no de
rogó el precepto citado de la legislación anterior:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

no concede ni niega el derecho de propiedad, y por tanto, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 89 citado, no puede 
ser revisada en via contenciosa:

2.° Que no consta que el terreno solicitado para el re
gistro denominado Virgen de la Salud esté sujeto en cuan
to á su suelo á propiedad privada:

3.° Que lo alegado por el demandante en el acto de la

vista acerca de que para resolver sobre la admisión de la 
demanda debían tenerse en cuenta los preceptos de la ley 
de Minas, y en su defecto los de la de Aguas, no es de apre
ciar, pues instruido el expediente gubernativo para la con
cesión de una pertenencia minera, la Real orden que le 
puso término se atemperó á lo prescrito en la ley especial 
del ramo, por lo cual si el interesado entendiera conve
niente que se provocara cuestión de otro carácter, le que
dan para ello expeditas la via gubernativa, y en su caso y 
lugar la contenciosa;

Y 4.° Que la inadmisión de la presente demanda no se 
opone tampoco ni sirve de obstáculo para que, si recayera 
resolución otorgando derecho de propiedad minera ai inte
resado en el registro Pura , pueda utilizar el actual deman
dante contra esta resolución los recursos que en la via gu
bernativa, y aun en la contenciosa, le conceden las leyes;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1880.

FERMIN DE LASALA Y COLLADO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se publique en la G a c e t a  el resúmen de los servicios pres
tados por la Guardia civil, durante el mes de Enero próxi
mo pasado, en la custodia de los montes públicos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Fe
brero de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de fecha respecto á la Guardería forestal.
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M I S T E R I O  DE E S T A D O .

 S u b s e c r e ta r ía :
S. M. el R e y  (Q. JX G.) ss. ha dignado conceder por de

creto s de 23 y 30 Gs Enero últim o las condecoraciones s i
guientes á las personas que se expresan á continuación:
REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES DE LA REINA MARÍA LUISA.

D a m as .
Excma. Sra. Doña María Luisa de Carvajal y Dávalos, 

Duquesa de San Cárlos, Marquesa del Viso. Dama.
Excma. Sra. Doña María del Rosario Falcó y Osorio, 

Duquesa de Huáscar. Dama.
Excma. Sra. Doña Caralampia Mendez de Y igo  de 

Jordán de Urríes, Marquesa de A yerbe. Dama.
REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Com endadores de n ú m ero .
D. Francisco Cristóbal de Portas.
D. Enrique Hamel.
D. Aquilino Ordoñez.
D. Juan S. de Musset y Martinez.

C aballeros .
D. Timoteo Ordoñez.
D. Pascual Tello.
D. Andrés Alonso.
D. Juan Guardiola.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877.
Madrid 5 de Marzo de 1880.

El Subsecretario, 
R a f a e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  l o s  R e g is t r o s  c i v i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
Ilmo. Sr.: En el expediente instruido con m otivo de la consu lta formulada por el Registrador de Ja propiedad de Guia sotoe anotación de un mandamiento judicial, de cuyo expediente resulta:
Que el dia. 7 de Setiembre de 1878 se presentó en aquel 

Registro un mandamiento del Juez de primera instancia del 
partido trascribiendo una providericia dictada en SO de A gosto  en el rollo de cierta causa por la Bala de vacaciones 3eTa Audiencia, cuyo tenor es el siguiente: «Sin perjuicio de practicarse con urgencia 3a tasación de costas, líbrese carta-órden  al Juez de primera instancia de Guia para que expida m andamiento al Registrador de la propiedad á fin de que no in scriba ni anote ningún documento de enajenación ó gravamen  que haya otorgado ú otorgue D. Manuel Rodríguez Quesada.»

Que el 17 de Agosto del mismo año íué presentada en dicha oficina una escritura pública por ia que D. Manuel Rodríguez Ques&da vendió á Eduardo Rodríguez Quesada una casa sita  en 3a calle de Algirofe, cuyo documento fuó inscrito:
Que en vista de estos antecedentes elevó una consulta el Registrador de Guia para el m ás acertado despacho del m an

damiento, por estimar que este no está comprendido en los artículos 2.° y  42 de la ley Hipotecaria; en el 2.° porque no 
se expresa en él que haya recaído ejecutoria ni que se haya  

seguido procedimiento alguno para declarar la incapacidad, afirmación que corrobora el art. 22 del reglamento al declarar que las sentencias en que se decrete la incapacidad han de ser firmes y  contener varias circunstancias que no contiene el mandamiento en cuestión; y en el 42 porque en eí m andam iento se om ite expresar los bienes á que se refiere, su fun
damento y objeto y  el nombre de la persona que en juicio ordinario obtuvo aquel decreto jud icia l, y tampoco es muy ex plícito al enumerar las circunstancias personales del D. Manuel Rodríguez:

Que en vista de todo esto, duda el consultante si á pesar de ser insubsanables las faltas de que adolece el mandamiento tiene ó no facultades para denegarlo, ó si debe concretarse á 
tomar anotación preventiva por suspensión, y  en este caso dónde se extenderá el asiento, dado que no se determinan los 
bienes propios.'de D. Manuel Rodríguez: que además, exam inado el Registro, resulta que no los tiene in scr ito s , y  que tampoco puede aquel verificarse en el libro de incapacitados, por no consentirld el carácter de este, en relación con e l artículo 2 .a de 3a ley y  4.° del reglamento:

Que el Juez delegado informó que el mandamiento librado al Registrador indica lo bastante para que este se enterara de que procedía de un juicio crim inal en que figuraba D. Manuel 
R odríguez, y de que en dicho juicio recayó sentencia ejecutoria: que por tanto el presente caso se halla comprendido en 
les artículos 42 dé la ley y 41 y 64 del reglamento, sin que obste para ello que en el mandamiento no se determinan bien es , ni resultan del Registro los inscritos á favor del Rodríguez, pues bastaba que obrara en el Registro el mandamiento, 
y  que por la nota del Diario constara la prohibición im puesta por la Sala hasta que se procediera al embargo en debida forma: ®

Que el Presidente de la Audiencia resolvió: primero, que los Registradores no pueden ni deben calificar la  naturaleza  de una providencia mandando la prohibición de enajenar 
pues depende del libre criterio judicial apreciar el valor y  la* eficacia de la antigua jurisprudencia, en relación con el títu lo  de los embargos preventivos; y segundo, que son anótables las  
prohibiciones de enajenar to á o s lo s  bienes de una persona aun sin ser en el caso concreto de incapacidad:

Vistos los artículos 2, núm . 4.°; 3, 18 ,19  y 65 de la lev  H i
potecaria y  4 ,23  y 221 del reglam ento general dictado para su  jejecueion:

Visto el Real decreto de 3 de Enero de 1876:
Considerando que la providencia de la Sala de vacaciones 

n e ia  reíenaa Audiencia contenida en el mandam iento expe

dido al R eg istrador consu ltan te  supone la prévto declaración dñ la  incapacidad de D. M anuel Rv-drigurz o j v  ni- p u n tr  Ji- breiTien,.u de sus btoves; toda vez que «?* I p r1̂  ív j  é 1 mr 
m edios m ás eficaces pe ra  ejercer la  ■ uVum dr losm isinos:

Con indurando qrm no consta  Iv w t.v ; im c  X fi l u  
ración ju d ic ia l de incapacidad, n i puede c , t: am ar < ,u U'I la 
expresada providencia p a ra  su in serí ¡.-ciar en m R eg V e  » r  x 
razón á que carece de .;os requisitos qim e 1 <̂ ¡< ¡y . a m i-u*.
puesto en los artícu los 2 núrn. 4.’, y 3.° , 1 ley Hipe R oa
n a  y 23 del reglam ento , deben reu n ir  1 1 * hm larac.o  1 ¡ ] Ri
ciales de incapacidad para  que sean i 11 ser b ríes  y p j v r í q i m a  á tercero:

Consto erando que tra tán do se  de un  docum ento expedido 
por Ja A utoridad jud ic ial, debe el R eg is trado r co n su ltan te  
proceder .con arreglo  á lo que ordena d  R eal decreto de 3 de 
E nero  de 1876 eo. el caso de que calificando prév i a m ente las 
fo rm as in trín secas del m ism o con e s tr ic ta  sujeción á lo d is 
puesto en la ley H ipotecaria y s u  reglam ento , e s t im a s e  que no era inscrib ib le:

E sta  Dirección general h a  acordado se m anifieste al R eg is
tra d o r  de la  propiedad de Guia como resolncio 1  á la co nsu lta  
fo rm ulad a que según la ley H ipotecaria y su  reg lam en to  las 
declaraciones ó m andato s jud ic iales por los que se priva á una  
persona to ta l ó parc ialm en te  de la libre disposición de su s  
bienes sólo son inscrib ib les en los casos y con los req u is ito s  
que d icha ley y  reg lam ento  tienen tax a tivam en te  &eñ alados, 
y que no siendo p e rtin en tes  las.consu ltas sobre la calificación 
d é la s  form as ó solem nidades de ios docum entos p resen tados 
á inscripción, debe calificar dicho funcionario  por sí y bajo su 
responsab ilidad el m andam iento  expedido por el Juez de p r i 
m era  D istancia del partido  y proceder con arreg lo  á lo d is 
puesto  en les artícu los í *  y 2.° del R ea l decreto efe 3 de E nero  ;de 1876.

Lo que con devolución del expediente o rig ina l com unico h 
V. I. para  su conocim iento y  dem ás efectos. Dios g uarde  á V. L 
m uchos años. M adrid 7 de N oviem bre de 487 9 .= E l D irector 
general, F eliciano R, de Á ra ü a n o .= S r . P residen te  de ia A u 
d iencia  de L as P a lm as.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex 

presan  á continuación p a ra  el d ía  15 del co rrien te , de diez á 
u n a  de la  tarde:

'OBLIGACIONES' GENERALES POR FERRO-CARRILES.
Segundo semestre de 1879.

C arpetas 'núm eros 1,014 s i 1,143 de señalam ien to .
M adrid 12 de Marzo de 4880,=El Director g e n e ra l/Javier OavesfaBj. :

Dirección general de M o n ta s  E s ta n c a d a s .
P o r acuerdo de es ta  Dirección general, fecha de hoy, se 

au to riza  al A yuntam iento  de San Sebastian , en la p rov incia  
:de Guipúzcoa, p a ra  r ifa r  con ca rác te r de beneficencia y  en 
u n ió n  de la L o tería  N acional, varios objetos de a r te  que le 
h a n  sido clonados g ra tu ita m en te  con el fin de ap licar sus pro
ductos al socorro t í e h s  fam ilias de los pescadores que per.e- " bieron.en el naufragio ocurrido .en la  costa de dicha ciudad 

. fen la, mañana ...del...80.. jde ..Abril.de 1378; quedando obligado el Ayuntam iento á satisfacer á ia Hacienda el im puesto del 4  por IOO, y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto determinan las disposiciones vigentes.
Lo que se anuncia para conocim iento del público.
Madrid 9 de Marzo de 4880.=E1 Director general, E. Garrido Estrada.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
Relación de ¡as concesiones de honores de empleos de l a  A d m i

nistración publica que se confirman, d virtud de lo dispuesto en el art. 21 de la ley de Presupuestos de í i  de Julio de 1877, 
 por haber satisfecho los interesados los derechos correspondientes.

DE JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACION.
Sr. D. Gregorio V illa .
Sr. D. Em ilio Juan Serra.

DE JEFES DE ADMINISTRACION.
Sr. D. Vicente del Hoyo.
Sr. D. Antonio Gómez Viera.
Madrid 10 de Marzo de 4880.=E1 Director general, Federico Hoppe.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Consiguiente a lo  dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 

la  Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos es la de 104.166*66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.250.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda en el presupuesto vigente.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los  
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y  formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse precisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á continuación se inserta se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, y  se expresará en ellas la serie, numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im 
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á entregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y  céntimos de peseta, sin hacer m érito de los quebrados de céntimo.En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem 
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben constituir préviamente un depósito del 1 por 100 en m etálico del valor nom inal de las proposiciones que presenten, las que serán después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito el interesado que no verifique la entrega d élos valores ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la adjudicación que se haga á su favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas oficinas en los dias 29 y 30 del corriente, de once á dos de la tarde. En los mismos dias, de once á cuatro, podrán 
los interesados entregar los pliegos en la Secretaría de la Dirección, y  el dia de la  subasta, de once á doce de la ma
ñana; pasada esta hora, la  entrega se hará al lim o, Sr. P resi- ,

dente oe lo- Jun to  untes cD em pezar la lec tu ra  de los pliegos.
Las proposiciones so presentarán, en pliegos cerrau. y en 

r 1 sobre so expresará  el í r T ’o de las que contenga, el im 
porte nom inal de loe er que se e to cen , y el nombre, del 
p ‘Opon*.1 iC* en L in te l iy  neto de que serán  deseclrub; desde 
luego tovlus las u ur . fu i r i ru s e n ta s  por o tros ino.■■■■cuidos qi . -upadlos que to y r  u courí necfi el depósito.

1 v Jun ta , en el dia so n d ad o  p a ra  la subasta, coa m ará  cn^ pliego ab ierto  y Lijara el p red o  m áxim o á qu 1 cío
ad judicarse los efccfi 0 de dicha Deuca, sirv iendo de el
tipo medio que resu lte  Je las col* detones de la  Bolsa d. drid
en d  período trascurrido  desde la ú ltim a  sub asta ; 1 i caso
de no. haber habido d u ran te  el m ism o cotización >. v f iR  da 
estos valores, se tom ará  dicho tipo medio del últinrn \  -s an
terio r á que se hubieren  cotizado, según se previom- en la  
órden del Gobierno de la R epública de 28 de Marzo ue i 873.

A b ierta  en seguida la  sesión pública, se procederá á la  
adm isión de los pliegos de proposiciones , los cuales se e n tre 
garán  al P residen te acom pañados de las ca rta s  de y y c  que 
acrediten haberse constitu ido  el depósito de que se i ¡a'hecho m érito.

Acto continuo, y  después de leido por el Secre tario  el a n u n 
cio de la  sub asta , se leerá tam bién el pliego en que la J u n ta  
h aya  consignado el precio tipo á que lian  de ad qu irirse  los 
e fec to s , y en seguida las proposic iones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y  adm itiéndose las  inferiores por el orden siguiente:

d.° C lasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según 
el precio de cada una , com enzará la  adm isión, prefiriendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.° E n  igualdad  de precios se d a rá  la  preferencia a i as do 
m enores can tid ad es; en la in te ligencia  de que pa ra  este Recto 
se considerarán  como un a  sola proposición todas las  su scritas  por un  m ism o interesado.

3.° Cuando se llene la can tidad  señalada p a ra  ia  su basta , 
las proposiciones que no hayan  ten ido cabida quedaran  desecha
das. Si la  ú ltim a ad m itida  h a sta  entonces excediese de la ex
presada cantidad, se red uc irá  á la  que baste  p a ra  su  com pleto; 
y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio y cantidad , se ad jud ica rá  la  sum a en cu estió n /p o r igua
les partes ó por sorteo , á vo lu n tad  de los proponen tes.

4.® Lo m ism o se verificará cuando se presen ten  dos ó m ás 
proposiciones iguales por la to ta l cantidad  del rem ate.

Y 5.° E n  el caso de re su lta r  adm isible alg una preposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir el 4 por 100 en m etálico de 
su  valor nom inal, se red uc irá  en la  parto  proporcional que cor
responda, quedando desechada la  can tidad  que 110 guarde re lación con dicho depósito.

Los créditos que 'se  ad qu ieran  por consecuencia de las p ro 
posiciones adm itidas se p resen ta rán  en el plazo indicado en el 
pá rra fo  cuarto , en el dia designado, en el D epartam ento  de E m i
sión T eneduría  del G ran L ibro, acom pañados de dobles fac tu 
ras, y co ntend rán  á su respaldo el sigu ien te  endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta,» y la fecha y firm a del proponente. D ichas fac tu ras  se 
h a lla rán  de ven ta en Ja portería  del establecim iento, y en 
ellas se pondrá la  num eración de los créditos por orden*cor
relativo de m enor a m ayor, no adm itiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presen tadores 
de estas que hayan  sido desechadas por defectuosas y de las  
que no se adm itan  por e s ta r  cub ierta  la  subasta  con o tra s  
m ás beneficiosas p ara  el Tesoro pod rán  recoger de la T esore
r ía  de la  Dirección, desde el d ía  s igu ien te  al en que se p u 
blique en la G a c e t a  el resu ltad o  de la  su b as ta , los depósitos 
que hub ieren  constitu ido p a ra  to m ar p a rte  en la m ism a,

L o que se an un c ia  al público p a ra  su  conocim iento.
M adrid 42 de Marzo de 4880.=E1 Secre tario , S an tiago  B a -  Hesteros.=V.® B .°=E 1 D irector general, P residen te, S. A ren illas.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se com prom ete á en tre g a r en la  Dirección 

general de la  Deuda pública la  c a n tid a d  d e  pesetas no 
minales  en los docum entos de la  Deuda del Personal cuyo
porm enor se expresa á continuación , al cam bio d e   pete-
t a s y  céntim os por 400, ocho d ias  después del en que se
inserte  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  el re su ltad o  de la subasta  de 
d icha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com 
prende el anuncio  publicado por la  J u n ta  de la  Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M a d r id .. .. .

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 34 del actual, á la una y media de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la  
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Material, respectiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos efectos es la de 5.208*33 pesetas, dozava parte de la su m a de 62.500 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente; en el concepto de que en 
pago de la-s* adjudicaciones que se hagan  sólo se admitirán b illetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

 ̂ En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, y  en ella se abrirán y  leerán los p lieg os; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según  el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en la in teligencia de que para este efecto se considerarán como una sola  
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un  m ismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a  admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y  si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y  cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

E n la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que representen.
Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se harán por unidades y  por centavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados de centavo. -Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas siguientes:
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1.a En los dias 29 y 30 del actual, de once á dos de la tarde, 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en metálico 
del valor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar. En los referidcs dias, de once á euaxro ríe la tarde, 
se admitirán en la Secretaría de la Dirección los pliegos, y 
el 31, dia riela subasta, de once á doce de su mañana; pasada 
esta hora, la entrega se efectuará al limo. Sr. Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta antes de dar principio á la 
lectura de los pliegos, acompañando á las proposiciones los 
documentos de los depósitos respectivos.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3 /  En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse Ja Junta al Presidente de la misma, 
acompañando á la proposición la carta de pago respectiva, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro do los ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el resultado de la subasta per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la R,eal orden de 24 de Junio 
de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han*de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Y 5.* Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Marzo de 188ü.=EI Secretario, Santiago Ba-

Hesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que susenoe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de y  céntimos por 100,
ocho dias después del en q u e  s e  inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el resultado de la subasta de dicha ciase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que; comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
*

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 133.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Francia.
R e d u c c ió n  d e  l a  e x t e n s i ó n  d e l  m u e l l e  d e  c a r e n a s  d e l  

p u e r t o  d e  Niza. (A . H . ,  núm. 179/980. París 1879.) A  
consecuencia de los trabajos que se efectúan en ei muelle 
de carenas del puerto de Niza, la extensión de dicho mue
lle debe disminuirse en 33 metros; y la pequeña luz inte
rior, fija y roja, que alumbra en la cabeza de este muelle, 
tendrá dos posisiones diferentes.

Durante el primer período de los trabajos, se colocará 
de hecho en la extremidad del muelle; cuando sea preciso 
que esta extremidad á su vez haya de ser demolida, se retro
cederá la luz 35 metros, y por tanto quedará colocada á 
dos metros del muro nuevo de la parte del muelle per
manente.

Cartas números 2,130 y 252 de la sección III.

Córcega.
D e s a p a r ic ió n  d e  la  v a l iz a  d e  l a  roca  C a m p a n in a  ( g o lfo  

j d e  A ja c c io .*) (A .  H . ,  núm. 179/981. París 1879.) Según 
I aviso del Comandante del Européen, buque trasporte, la

valiza de la roca Campanina, colocada á la entrada de h  
bahía de Chiavari, ya no existe.

*
Cartas números 130 y 465 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO.
Costa O rien ta l de Ita lia .

A lteración de la  luz de la  R ochetta (puerto de Mala- 
mqcco.) (A. íT., núm. 179/982. París  1879.) _Desde el 5 de 
Diciembre de 1879 la luz fija y blanca de la Rochetta se ha 
reemplazado por una luz blanca, de coarto orden, con des
tellos separados por eclipses de 30 segundos.

La nueva luz alum bra en una torre aislada de fábrica 
erigida á 13m,5 al NNE. del centro de la torre antigua! 
Está elevada 25 metros sobre el nivel ordinario de la mar* 
y es visible en tiempos claros á 16 ínillas. 9

La demora es verdadera.

Cartas números 2 y 135 de la sección III.
A lteración en el alumbrado del puerto de Chioggia. 

(A. H ., núm. 179/983. París 1879.) Desde.el 5 de Diciembre 
de 1879, la luz fija y blanca de sexto orden, del puerto de 
Chioggia, será reemplazada por una luz, de quinto orden, 
fija y blanca, visible en todo el horizonte á nueve millas 
de distancia en tiempo claro.

Cartas números 2 y 135 de la sección III.

ISLAS BRITÁNICAS.
Costa oriental de Inglaterra.

Boyas de gas de E ast Oaze (en trada  del Támesis.) 
(A. IT., núm . 179/977. París  1879.) Desde primeros de 
Enero de 1880 la boya actual de East Oaze será reempla
zada por una boya, en la cual alum brará una luz de gas.

Se tendrá cuidado especial en no em bestir esta boya, 
cuya luz pudiera apagarse por el choque.

Cartas números 217 y 696 de la sección II.

MAR DEL JAPON.
Costa oriental de la Corea.

Rocas a l  N. 5® O. de los islotes A talante. (A. H., nú
mero 179/984. París 1879.) Según comunicación del Capi
tán  de fragata M. M athieu, Comandante del Kerguelen, los 
islotes Atalante pueden estimarse en unos 80 metros de 
elevación, que se prolongan al parecer al N. 5° O., for
mando un grupo de rocas de igual dimensión y aspecto.

La demora es verdadera.

Cartas números 466 y 604 de la sección I; 333 de la V, 
y 617 de la VI.

N o t a . Véase el Anuario de la Dirección de Hidrografía del 
año XVII, pág. 37.

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 7 9 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESPAÑOL, BE LA HABANA. 

Situación en la tarde del sábado 10 de Enero de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caia ................................. 3.789.91231 S.669.858‘60
ORO.

TESOS FUERTES,

BILLETES.

PESOS FUERTES.

- Vencimientos hasta tres meses............................... .......................................
i ídem de tres á seis id ................... .......................................... ......................

‘ ........  1.955.175‘75
..........  361.739*47

4.341.349 60 
2.627.351‘54 .

C artera,............ ........... . <1 Idem á más tiempo............................................................................................ 3.135.000

^Documentos á cobrar por cuenta a jen a .............................. ............ .............
7.194.689*42

215.295*13
10,123.701*14

39.008

Títulos del empréstito de 2o millones..................................... .
Comisionados............... ............................................................................

........  8.775.060

..........  359.953'35
»
»

7.409.984*55 10.163.709*14

Otros créditos. {Sucursales ................................................................................................ ..........  310.755‘66 i.237.834*27 
2 849.177*63Créditos vencidos................................. ............. .............................................. . . . . . .  97.960*26

Cuentas varias................................................................................................... 5.334.080*57
9.543.669 27

110-000
14.979*89

9.681.098*47
44.900.076*90

8.071*53

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés...... ............................. .............................................
Propiedades.—Fincas y moviliarío................................................................................. ................................
Gastos de todas clases.—Generales...................................................................................................................

20.868.546*02 70.355.808*64

PASIVO.
8.000.000

470,567*36 ■ ;'V
Capital.. . . . . . .  ............
Fondo de reserva............. .

Cuentas corrientes........................................................ ............... ................... 4.462.17106 9.888,213*14
Obligaciones á la v is ta .. .  j Depósitos sin interés.................................... ...................................................

Dividendos atrasados......................... ..................................... ..........................
Idem corriente, núm. 47,............................... ........................ ..........................

........  35.510
400.000

410.784*55
50.055*25

»
5.036.113*11 10.349.058*94

Billetes emitidos.. *.......... j Por el Banco........... ............................. ............................................................ .
Emisión de guerra ,................................... . * ^........... ......................................

13.173.406*30 
44.900.076 90

58.073.483*80

806.331*18
1.468.053*07

Otras obligaciones. . . . . . .  <
Empréstito de 25 millones.......................................................................
Corresponsales................... ................................................ .............................
Contrato de contribuciones................................ .......................... .................
Cuentas varias..................................................................................................

40.257*40
166.073*72

»

»

5.638.848*67 
9.041*70 

1.719.605‘OS 
370*18

Saneamiento de créditos vencidos...................................................... ......... .......................................... ......
Intereses.—Por cobrar.. . . 858.416*30
Ganancias y pérdidas.......... 6.478*01

«0.868.646*03 70.355.808 64

Habana 10 de Enero de 1880.—El Contador, J, B. Carv&lho,—Y,° B.°==E1 Director interino, José Ramón de Haro»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  general de C o rreo s  y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta él servicio del 

correo de l a y vuelta cuantas veces al dia sea necesario en
tre la Administración subalterna del ramo de Calahorra y la 
e sta ció n  del ferro-carril del mismo punto.

El contratista se obliga á conducir á caballo cuantas 
Y¡ces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Calahorra toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
piafe, y á los empleados^ del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición. :

La distancia que comprende esta conducción debe "ser 
reeórrida en el tiempo qué fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convénga al mejor ser vició. ,

3/  Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada 10 minutos, y á la  tercera falta podra res- 
eindirse ei contrato, Abonando aquel los gastos que se or gi- 
nen al Estado. ' ■ ■ 1 ■' ■ . r -

4* Para el buen desempeño de esta cond uccion tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispéns&bltfs de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equ pajes para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse , y los asientos correspondientes para los em
pleados. ■■■■' ■ '• ^

r 5.a Será obligación del contratista ayudar a cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el «oche al va- 
gonMjorreo y viceversa. * ~

6.* El contratista podrá cqnducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó termino, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el traytcto o sufra retraso en el pun$o de par
tida. ‘ '

7.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Administración prin
cipal de Correos de Logroño*

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el diá 
que se fije para que empiece él servicio al comuñicar la apro
bación] superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que* dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á lós propósi
tos de lá Administración qué impidiese otra contrata ó hubie-^ 
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar prestando, el servicio por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si aquel no se despidiera á pesar, de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue desempeñandblo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración él derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los fres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos cor
respondientes desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
él trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por sel 
contratista con arreglo á lo que dispongan las disposicione s 
que rijan en la materia. * ' ¿

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se éleyárC 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última con una de 
las primeras se remitirá é, la Dirección general dé Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

18. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la Oaceta, cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el acto dé éñtrégar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real órden de 20 de Setiembre 
de 1875. . ■■ ■ ■ v-

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar» ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14 Ei rematante quedará sujeto á;lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de £7 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la éscrj-] 
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.- . :■ ■ ■ ■ ./ -■ ;

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contváto se irrogasen perjuicios á la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La" subasta se anunciará eü la  G a c e ta  de M adr d y 
Boletín oficial de la provincia de Logroño, *? por los dem as m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáñéám én te  an te  el 
Gobernado*: respectivo y Alcalde de Oalahorra, aSistido de los 
Administradores de Correos de los m ism os puntos, él d ía  12 de 
Abril, á la una  de la tarde, y en el local que señálen  dichas 
Autoridades, — >

17. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 800 pesetas. - '

18. Para presentarse como lícitador será condición precisa 
constituir préviámente en la Caja géñeraldeDepósitos, ó Sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
eeleirarse/ la subasta, la suma de 80 pesetas en metálico, ó 
su equivalen té  en títulos de la Deuda déi Estado, regulando 
su importe efectivo conformé al Real decreto dé 29 de Agosto 
de 1876, ó á las disposiciones qué rijan el dia del reñíate. Una 
vez terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos 
á los interesados, exceptuando el correspofídieñte al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno. 
de Logroño para áú formalizan on en la Cajú de Depósitos, tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden-circular de2 4 de Enero 
dé 1860.    , •

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan
do por letra la cantidad en que el licita dór se compromete á 
prestar el servido, así como su domicilio y firma, ó Ja de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hechó" el 
depósito prevenido en la Condición anterior, y Una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del pro
ponente, por la qué conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita, o

Los licita dores podran ser representados en él actode la 
subasta por persona debidamente autorizada, prória presenta
ción de documento que lo acredite. v t

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preei-

f sámente en poder del Presidente de la subasta dura te la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al actu, y 
una vez entregad no se podrán retirar.

24 Para e tender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:.

•B, F, de T,f natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo á caballo cuantas veces 
diariamente séa necesario entre la Administración de! ramo y
la estación del ferro-carril de Calahorra por el precio de........
pesetas anuales* bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.
•M • - {Fecha y firma,)*

22. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten- 
el acta' del reñíate, declarándose este á favor del mejor

póster, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores da las 
que hubiesen ocasionado él empate.

24 "Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que sé hkgan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación lá libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 28 de Febrero de 4880.=E1 Director general, G. Cru
zada, _________
Condiciones bajó las que sésaed á pública subasta la conducción 

diaria del correo de ida y 'vuelta entre Calatayud y Daroca, 
en la provincia de Zaragoza.
1.a El contratista se obliga á  conducir á caballo y diaria

mente de ida y Vuelta desdé Oálatayúd á Dar,dea toda la qor- 
respoM éiiciay periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á, cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan4  otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes,

2A La, distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y. salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de. la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
pesetas por cada cuanto de hora, y a la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado..

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías may * res si 
tuadas en ‘los puntos más convenientes de la línea, a juicio 
del Administrador principal de Correos de Zarago a

5.a Eé condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6/  Será responsable el contratista de la conservación en 
búéh estado de las fñíáletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio qué ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido etí.él réglarnénto de Postas. ‘

8. , La^caúti^ad^enAque quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades 'vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos ’de Zaragoza.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fijé para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres ineses ántes de finalizar dicho plazo avisará el ° 
contratista á la  Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva /subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli-

; gacion de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
■ meses más, bajo eLmismó precio y condiciones establecidas. 

Si no se despidiera" á pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este naso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación coh que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso eñ la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta

l del contratista los gastos que está alteración ocasione, sin de- 
¡ recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe-- 
f diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
: disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda, Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu- 

: nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello sé le indemnice. " .

42. Respecto á las exenciones • que correspondan, -del im- 
_ puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la

línea ó se establezcan, en lo sucesivo, se atendrá.el contratista 
álas disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en

. ménos. - f 1
14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 

el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos. copias , simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 

‘ si esta queda en poder del contratista, unida ai expediente del 
Gobierno civd ó á la escritura. , /

• 45. El contratista satisfará el importe de la inserción del
anuncio en la G ace ta , cuyo justificante de pago deberá7 exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Reái órden de 2ft M  Setiembre de 4875. i

46. Contratado el servicio, no se podrá .subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el a r t  5 /
| del R ed  decreto de 27 de Febrero de 4852 sí no cumpliese ías

condiciones que debe lleqar para el otorgamiento de la áséiíi- 
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que s é  ée- 
ñalc, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.
. 48. Si por faltar el contratista á  cualquiera de las condi

ciones dri contrato se irrogasen perjuicios & Is Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la. fianz# y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e ta  de  M adrid y Bo* 
letin oficial de la provincia de Zaragoza, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la rnis.nm y Alcaldes de Calatayud y Daroca, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismo® pun
tos, el dia 44 de Abril, á la una' de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
3.000 pesetas anuales.

21. ̂  Para presentarse como licitador será condición preclsfk 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en su» 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en q m M  
de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas.en metálico» 
ó bien en efectos de la Deúd^ pública, regulando su imppráo 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, 6 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas^!el Gobierno de Zaragoza para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-círculár de 24 de Enero de 4860, inmediatamente qué 
reciba 3a adjudicación, definitiva,del servicio. Dicha fianza sp 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos,^ aunque termine el contrato, no se devolverá ai 
interésado ínterin no se disponga así por el referido centrp.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar- el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá Ja  carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición, anterior, y unja 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro?* 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar e| servicio solicito.

Los lidiadores podrán ser repi esentados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévía presentación de docu
mento que lo acredite. *

 ̂23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre? 
cisamente en poder del. Presiden te de la subasta durante Í4 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no, se podrán retirar.

24 Para extender las, proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

*D. F. da T., natural de   vecino d e . . . . . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desda 
Calatayud á Daroca y viceversa por el precio d e .. . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Feché' y firma.)*
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
©n el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874

26.? Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosa® 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que.sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 28 de Febrero de 4880.—El Director general, G. Cru
zada."

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Villacastin y la Venta 
, de San Rafael, en la provincia de Segovia.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Villacastin á la Venta de San Ra
fael toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados, y demás correspondencias dirigidas á cada

. pueblo del tránsito,, recogiendo los que de.el]es partan á otaos, 
destinos, y observando .para su recepción y entrega las pres-v 
eripciones vigentes,

2.a ' La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas y 30 minutos,/sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fljá, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por 14 Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma se^/un conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas ño se justifiquen debi 
damente'pagará, el contratista en papel de m ultas la de 5 p e
setas pór cada cuarto de hora, y á la tercera 'falta podrá, ©1 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel ios perjúrelos 
que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deber .*á te
ner el contratista si número suficiente de'caballerías 'mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la lúnea, á 
juicio del Administrador principal de Oorréos de Segov/ia.

5.a Es .condición .indispensable que /ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conser vacion en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en cque se con
duzca la correspondencia, preserván dola de la hurnedad y de
terioro. ¿ ;

7.a Será también de su obligación correr lo s extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su impmrte al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a Lf* cantidad en que quede rematado/' este servicio se 
satisfará, por mensualidades'vencidas en lfv referida Adminis
tración principal de Correos de Segovia.

9.a Ei contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio &L comunicar la aproba
ción superior de la subasta.
: 40, Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con

tratista á la Administración principal resuectiva sí se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proced erse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por caucas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de
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celebrarse fes#  más licitaciones, d  contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
c e s  más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
ato se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
sé entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán acontar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba él aviso en la Dirección ge -
meral. .11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va- 
íiar en parte la ruta de la linea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, o resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin qué tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

18. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el casó poeo probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
Separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
éí papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
lá oti*a se entregará en la Administración principal del ramo 
por lá cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra Se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder dél contratista, unida al expedienté del Go
bierno civil ó á la escritura.

18. El contratista satisfaráf el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e ta ,  cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Córreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el a r t  5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de laes- 
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19* La subasta se anunciará en la Gaorta db Madrid y B<b 
letin oficial de la provincia de Segovia, y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador respectivo y Alcalde de Villacastin, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 14* 
de Abril, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
i.100 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 110 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Segovia para la formalizacion 
déla fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se i 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga ásí por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la éondicion anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .« ...,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Vilkca^tin á Ja Venta de San Rafaei y viceversa por él precio 
d e . . , . ,  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio déla Goberna
ción la iibre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, Poniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 83 de Febrero de i88(X=^El Director general, G. Cru
zada.

Direccion  general de Establecimientos  penales.
Sección 1.º—Negociados

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 11 
del presente mes para celebrar nueva aubasta con el fin de 
enajenar en pública y simultánea licitación el edificio que fuó 
casa-galera de Barcelona, se-hace saber al público que dicho 
acto tendrá lugar el dia 5 del próximo m*s¡ de Abril» á la» dos 
en punto de la tarde, en el despacho de la misma y ante el 
Gobernador civil de la expresada capital, en la propia forma 
y bajo el tipo de 387.540 pesetas en que últimamente se ha 
retasado, y pliego de condiciones que tuvo lugar la anterior, 
publicado en la G a c e t a  d e  M ad rid , núm. 815, correspondiente 
al 3 de Agosto próximo pasado, salvo las condiciones 3.* y 4% 
que quedan modificadas con arreglo á la Real órden á  que se 
refiere esta subasta.

Madrid 18 de Marzo de 1880.—El Director general, Alberto 
Bosch. ________ _

Por Real órden de esta fecha, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se suspenda la subasta anunciada para 
el dia 13 del actual con el objeto de adquirir las maderas de 
hilo y sierra y de melis, necesarias á las obras de reinstala
ción del presidio de Valladolid y casa-galera de Alcalá.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid 18 de Marzo de 4880.~=E1 Director general, Alberto 
Boseh.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposicionés
á la cátedra de Farmacia químico-orgánica  vacante en la 

Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago.
El miércoles 17 del corriente, á las ocho de la noche, da

rán principio los ejercicios de estas oposiciones en la sala de 
actos públicos de la Facultad de Farmacia de esta Córte, calle 
de la Farmacia, núm. 11; verificando el primero de dichos 
ejercicios D. José Ubéda y Correal y D. Manuel Rodríguez y Avila.

Los demás actos tendrán lugar en lós dias siguientes, no 
festivos, á la misma hora y en él propio local.

Lo que se anuncia para conocimiento dé los opositores y
del público.

Madrid 11 de Marzo de 4880.«=E1 Vocal Sécrétarío, Doctor 
losé Foht y Martí.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierna de la provincia de Madrid.

ASILO DE APRENDICES AGRÍCOLAS EN ARANJUEZ.

Mes de Noviembre de 1879.

P e r s o n a l . Perm*necs*v Actften. TOTAL

Existencia de los asilados en 4.* 
de Noviembre........... . 38 34 78

Entradas en este m es.. . . . . . . . 8 6 8

S u m a ............... 40 40 80
Salidas en el mismo........ 6 8 8

Existencia de asilados para Di
34 38 78ciembre..................... ............ ..

Estado de ingresos y gastos en este mes.
Reales vellón.

CARGO.   !---------
Por las suscriciones cobradas en este m es. . . .  144
Por el producto líquido obtenido en los sorteos 

verificados en los dias 6,17 y 86 de este mes. 4000

T o t a l  cargo.. . . . . . 4.144
DATA.

Subsistencias, alumbrado y cale
facción.—Por los gastos causa
dos por este concepto, según la 
cuenta detallada y justificada 
del Administrador del Asilo.. .  8,894*60

Materiales y efectos*—Por una ca
ma de hierro, jergón, colchón, 
almohada y colcha, seis instru
mentos para la música, muy 
usados, compostura de los mis
mos, dos ollas de hierro para 
guisar, tres picos y tres azado
nes, una cuba y cuatro barriles, 
alpargatas y efectos para la sas
trería y zapatería, papel y tinta 
para la escuela de primera en
señanza y para la imprenta, y 
otros efectos, según la cuenta 
detallada y justificada del Ad
ministrador..................    1.879*56

Arrendamientos.—Por el del lo
cal que ocupa el Asilo y sus de
pendencias, según la cuenta del 
Administrador del mismo.. . . .  860

Personal.—Por el sueldo de los 
empleados, Maestros y depen
dientes del Asilo, según nómi
na y la cuenta del Administra
dor.............................................. 8.031

Gratificaciones de asilados—Por 
la satisfecha á los que desempe
ñan diferentes cargos y traba
jos en las dependencias del es
tablecimiento, según relación y 
la cuenta del Administrador del
mismo ............................ 813

Gastos generales.—Por los de cor
respondencia , trasportes y via
jes, según la cuenta del Admi
nistrador del Asilo.............. ..... 198*50

Total data.   ...........  * 6.870*66

RESÚMEN.

Importad cargo .......... 4144
Idem la data     ..............   6.870*66

Déficit de este m es.. . . . . . . . .  8.886*66
Idem de lo» anteriores.. . . . . .  805.800*61

Idem que pasa al mes siguiente 807.987*87

N o t a .  Las cuentas y justificantes á que se refiere el ant* 
rior estado se hallan de manifiesto en las oficinas del Asilo

Madrid 30 de Noviembre de 4879¿*-=EI Cajero, Fram»iW** 
la Cr«2.«El Contador, José Hernandez.=*V.r B.*»El Fund 
dor, Presidente, el Conde de Peracamps. aa~

Gobierno de la província de la Coruña.
Sección de Fomento Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Direecion general de Obra* 
públicas, Comercio y Minas con fecha 83 de Febrero último 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 8 de Abril bSl 
ximo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública*su 
basta de lps acopios de materiales para la conservación ea el 
año económico de 4879 á 80 para las carreteras de Orease i 
Santiago, Lugo & Santiago, Vivero á Linares y Cabañasá f e  
gardos, Seijp, Ares y Redes, conforme á la nota que á confi* 
nuacion se esjbampa.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
1* instrucción de 48 de Marzo de 4858; hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento» para conocimiento del público 
los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facuitatlr 
vas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á lo« 
cuales se acompañará la cédula de vecindad, arreglándose 
al modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse como garantía parato* 
mar parte en la subasta será la del 4 por 400 de sus respec
tivos presupuestos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel dfel gg. 
tado, con arreglo á lo dispuesto-en el Real decreto de 89 de 
Agosto de 4876, en la Caja de Depósitos de esta capital; de
biendo acompañar á cada pliego carta de pago que acredite ha* 
ber cumplido este requisito; advirtiendo que para cada trozo 
se celebrarán una subasta.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li- 
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 80 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en los periódi
cos oficiales serán de cuenta del rematante.

Goruña 8 de Marzo de 4880.«*E1 Gobernador interino, Gre* 
gorio €r. González. ;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . . . . .. enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de Marzo último, y de Jas condiciones y re
quisitos que se exigen para Ja adjudicación en pública subasto 
de los ecopios necesarios para lá conservación en el año econó
mico de 4879 á 80 para la carretera de á    se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la re
ferida carretera, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos, por la cantidad de .. . ..

(Aquí la cántidád en pesetas, escrita en letra, comprome
tiéndose á lá  ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda pro
puesta que nb esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á. que se refiere el 
anmcio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Orense á Santiago.—Trozo único.—Desde 
\ Puente U llaá Santiago.—Presupuesto de acopios: 7.40í‘98pe- 

setas.
Idem de Lugo á Santiago.—Trozo único.—Desde el limite 

de lá provincia de Lugo á Santiago.—Presupuesto de acopios: 
46.446*73 pesetas.

Idem de Vivero á Linares.—Trozo único.—Desde Santa 
Marta'á Linares*—Presupuesto de acopios: 7.816*85 pesetas.

Idem de Cabañas á  Mugardos, Seijo, Ares y R ed es —Trozo 
único.—Desde Cabañas á Mugardos, Seijo, Ares y Redes.— 
Presupuesto de acopios: 5.545 86 pesetas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas con fecha 83 de Febrero último» 
este Gobierno de provincia ha señalado^ el dia 4.® de Abril 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de ma teriales para la conservación en 
el año económico de 4879 á 80 para las carreteras de Madrid 
á la Goruña, Puente de Rabade al Ferrol, Goruña á Ponteve
dra, trozos 4.* y 8.a, y Betanzos á  Jubia, conforme á la nota 
que á continuación se estampa. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por, ia 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimien- 

; to del público, los presupuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que: han de regir en la contrata. r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ios 
cuales, se acompañará la cédula de vecindad, arreg lán d ose a 
modelo que se inserta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse como g aran tía  par 
tomar parte en la subasta será del 4 por 400 de s u s  raspeo 
vos presupuestos. r . .

Este depósito podrá hacerse en metálico ó ’
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de ~9 de g 
de 1876, en la Caja de Depósitos de esta capital; debiendo 
acompañar á cada pliego cartá de pago que u g0
cumplido este requisito; advirtiendo que para cada t 
celebrará una subasta. . . n únales.

En el caso de que resulten dos ó más Pr0P0Slcl°”f.* £  );ci- 
se celebrará» únicamente entre sus autores, una instrue- 
tacion abierta en los términos prescritos POr l ^ c"fg¿ mesetas, 
cion; siendo la primera mejora por lo “(. ^ L s  siemprs que 
q u e d a n d o  las demás á voluntad de los licitadores siemp
no bajen de 20 pesetas. . lnt. „eriódi-

Los derechos de inserción de los anuncios en los p 
eos oficiales serán de cuenta del rematante. . . .  n te.

Goruña 8 de Marzo de 1880.=E1 Gobernador interino, w* 
gorio G. González.
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Modelo de proposición.
D. N, N.. vecino de   enterado del anuncio publieadc

con feena 8 de Marzo último, v de las condiciones y requisitos 
que se exigen para Ja adjudicación en pública subasta de los 
aco p io s  necesarios para la conservador! en el sño económico
de 1879 á 80 para ja carretera de á    se compromete
á tomar á su cargo los acopios necesarios para la referida car 
retera, con estricta sujeción a los expresados requisitos, por la 
cantidad de . . . . .

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra, comprome
tiéndose á la ejecución de Jas obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda pro
puesta que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma,)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere
el anuncio anterior„

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á la Coruña.— Trozo único.—Desde 
el límite de la provincia de Lugo á la Coruña.—Presupueste 
de acopios: 43,489‘04 pesetas.

Idem de Puente de Rábade á Ferrol.—Trozo ún ico .- Desde 
el lím ite de Ja provincia de Lugo á Ferrol.—Presupuesto de 
acopios: Í8.758(06 pesetas.

Idem de i a Coruña á Pontevedra.—Tro zo d.#—Desde Pala- 
bea á Sigueiro.—Presupuesto de acopios: 16.0i0‘59 pesetas.

Idem de id. 4 id.—Trozo 8.°—Desde Sigueiro al lím ite de 
la  provincia.—Presupuesto de acopios: 15.977*81 pesetas.

Idem do Betanzos á Jubia.—Trozo único.—Desde Betanzos 
á Jubia,.—Presupuesto de acopios: 13.137*60 pesetas.

Administracion del Correo Central .
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 11 de Marzo*

Núm. 105 Antonio Fernandez.—Idarga.
106 Antonio Fernandez.—Amandi.
107 Bernarda Cano.—Valencia.
108 Bias Delgado.—Lorca.
109 Blas Regueira.—Cádiz.
1^0 Cecilio UJecia.—-Cáceres.
111 Dámaso Moran.--Valladolid.
118 Diego Azpeitia.—Soria.
143 Félix Panadero.—Chapinería.
114 Guillermo Broca.—Barcelona.
115 Gregorio Varona.—Treviana.
*16 Isidora Jurado.—H e te ra .
117 Juan Rodríguez.—Castellón.
118 Manuel Longo.—Naveda.
149 Mariano Alonso.—Cartagena.
480 Narciso Castellón.—Balaguer.
181 Patricio Aren zana.—Avila.
188 Punter Hermanos.—Teruel.
183 Pedro Romero.—Sevilla.
184 Robustiano Rubio.—Valladolid.
185 Valentina Buendía.—Valderráb&nos.

Madrid 18 de Marzo de Í880.==EI Adm inistrador, Martín 
Botella.

Gafol&et© t e a t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

M d m im  ie  los telegramas que no han vodido ser 
entregados á los destinatarios*

Día 18. /

Estación de origen. NOMBRE
del destinatario. Domicilio.

Córdoba.......... ..
San F ern an d o .. .  
S an tiago .............

Miguel R iosea........
Martínez...................
Fernando L em os...
P ortilla .....................
Miguel Gil Domín

guez.......................
Petra Navarro.

Hita, 6, principal.
San Jerónimo, 34  
San Pedro, 48.
Santa Engracia, 9.

Desengaño, 43. 
Humilladero, 5,
Arco Santa María, 45. 
Campomanes, 9. 
Sainz, 9.

M arsella...............
B uitrago...........

Badajoz.................
P a r ís ..................... Jacinto Mesia..........

kn tonio García Gid. 
Harringo C iudado.

M álaga.................
Lisboa...................

Madrid 18 de Marzo de 48S0.==Ei Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora.

Junta de obras del p uerto  de B ilbao.
Con arreglo á lo acordado por la Jun ta del puerto en cum

plimiento de lo dispuesto por la Superioridad, se ha señalado 
el 88 del corriente mes, y doce horas del dia, para la celebra
ción de la nueva subasta de las obras de mejora de la barra 
y  encauzamiento de la mitad inferior de la ria de Bilbao, con 
sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 4 de Diciem
bre último, del cual constituyen aquellas la prim era y segunda 
sección, cuyo presupuesto de contrata es de 8.976.980 pesetas 
y  66 céntimos.

La subasta se celebrará en Bilbao ante la Jun ta  de obras 
del puerto, en los térm inos prevenidos por 3a instrucción de 
48 de Marzo de 4858, en cuyas oficinas estarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, planos y con
diciones, tanto facultativas como las generales aprobadas por 
Real orden del 10 de Julio de 186Í, y las particulares relativas 
á  la obra de que se tra ta  aprobadas por Real orden de 11 de 
Diciembre último.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
gladas exactamente al modelo que se fija al pié, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente en el Banco de Bilbao, co
mo garantía para tom ar parte en la subasta, será de 59.540 
pesetas en dinero efectivo ó valores de la Deuda pública, al 
tipo marcado en los Reales decretos de 89 de Agosto de 1876 
y  11 de Febrero de 4878, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

En el céjtso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre sus autores una segunda li
citación, abierta en los términos prescritos por la citada ias- 
trucion; quedándo las mejoras á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajeo de 8.000 pesetas.

Bilbao 5 de Marzo de 4880.=*P. A. del Vicepresidente, Pedro 
María Mahon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Jun ta de obras del puerto de Bilbao con fecha 5 del 
corriente mes, de la instrucción de subastas de 18 de Marzo 
de 1858, de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subaste de las obras da mejora de 3a 
barra y encauzamiento de la mitad inferior de Ja ria de Bilbao, 
y ce todas las obligaciones y derechos que señalan ios docu
mentos que han de regir en ja contraté, se compromete á to 
m ar por su cuenta la construcción de las mencionadas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí el importe de Ja proposición que se baga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; adviniéndose que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por Ja que se compromete el proponente á la ejecución da las 
obras.)

(Fecha y firma.)

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e l  H o s p ita l  m i l i t a r  d e  M a d rid .
Debiendo procederse á la adquisición de varios efectos de 

hierro, acero, madera y mimbre para la reposición de ios da
dos de baja durante el segundo, tercero y cuarto trim estres 
de 4877-78, se avisa al público por el presente, que hasta el 
dia 87 del actual, á las once de su m añana, se admiten propo
siciones sueltas para dicho servicio; puniendo verse el pliego 
de condiciones y precios límites á que han de sujetarse los que 
deseen tom ar parte, en la Secretaría de la Junta económica del 
establecimiento todos los dias, excepto Jos feriados, de diez á 
doce de la m añana.

Madrid 9 de Marzo de 4880.=E1 Secretario, Manuel Pe- 
rez.=V.° B.#*=E1 Presidente, F lcrit.

S u c u r s a l  del B an co  de E s p a ñ a  e n  P a m p lo n a .
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósitos vo

luntarios, números 394, 433, 789 y 4.034, procedentes del ex
tinguido Banco de Pamplona; el primero de 9.000 rs. nominales 
del 3 por 400 interior, expedido ¿favor de D. Luis Irigoyen en 89 
de Enero de 4868; el segundo de 119.600 rs. en dos inscrincio- 
ciones nom inativas de renta consolidada de España de fecha 
45 de Abril de 4868, á favor de la Casa de Misericordia de 
Elizondo; el tercero de 6.000 rs. nominales del 3 por 400 in te
rior, expedido en 48 de Enero de 4870 á favor de D. Fermin 
Lazcano, y el cuarto de 8.000 rs. nominales, de fecha 44 de 
Abril de 1874, á favor de D. Blas Antonio M arte , los cuales 
se hallan registrados en esta Sucursal con los números 47, 59, 
446 y 808, se anuncia al público por prim era vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de des meses, que term inará en 48 de Mayo próximo, á 
contar desde la fecha de este anuncio, según determ ina el a r 
tículo 9.° del reglamento reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, la Sucursal expedirá los correspon
dientes duplicados de los resguardos, anulando los prim itivos 
y quedando exenta de toda responsabilidad.

Pamplona 48 de Marzo de 4880. =  El Secretario, José 
Obános. X—4488

Com isaría de Guerra de V itoria.
D. Juan Muñoz Greses, Comisario de Guerra de segunda 

clase y Jefe instructor de expedientes adm inistrativos de este 
distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez á los 
herederos de D. Lorenzo Martínez y Moreno, Intendente m ili
ta r  que fué de segunda clase, y que parece ser falleció en esta 
capital en el año 4853 ó siguiente, para que en el térm ino de 
un mes, á contar desde el dia de la fecha, se sirvan compare
cer en esta oficina de mi cargo, s ita  calle de la Estación, 16 
bis, principal derecha, con objeto de evacuar un asunto que 
les interesa; en la inteligencia que de no comparecer en la 
form a indicada les parará el perjuicio á que haya lugar.

Vitoria 9 de Marzo de 4880. =E1 Comisario de Gúerra, Juan 
Muñoz Greses.

A dm inistración principal de A duanas de Badajoz.
Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 

de 80 kilogramos odres y sacos vacíos, comprendidos en hoja 
de ru ta  núm. 336, y consignados á S. Sánchez; y de con
formidad con lo que previene el art. 493 de las Ordenanzas de 
Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue á 
conocimiento del interesado, ó de cualquier ptrsona que se 
crea con derecho á interponer reclamación.

Badajoz 6 de Marzo de 4880.=P. S., Tomás García. —3

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de dos barriles vacíos, con peso de 44 kilogramos, comprendi
dos en hoja de ru ta  núm. 497, consignados á A. Casado, y un 
bulto, peso bruto de 33 kilógramos, compuesto de cama y col
cho!, comprendidos en hoja de ru ta  núm. 803, á 3a consigna
ción de M. Macías; de conformidad con lo que previene el a r
tículo 493 de las Ordenanzas de Aduanas, se hace pública dicha 
resolución para que llegue á conocimiento de los interesados, ó  
de cualquier persona que se crea con derecho á interponer re 
clamación.

Badajoz 6 de Marzo de 4880.=P. S., Tomás García. —3

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de una m aleta que contiene rosarios, detenid& a un viajero 
cuyo nombre se ignora, procedente de Portugal; y de confor
midad con lo que previene el art. 483 de las Ordenanzas de 
Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue á 
conocimiento del interesado ó de cualquier persona que se 
crea con derecho á interponer reclamación.

Badajoz 6 de Marzo de 4880.—P. S., Tomás García. —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de la  Coruña.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital acordó sacar á 

subasta pública por el término de tres años, á contar desde l . # 
de Julio próximo hasta 30 de Junio de 4883, con próroga de 
otros tres años á voluntad de ambas partes, el impuesto sobre 
3a sal y los derechos de consumos, con sus recargos y los de 
matadero, bajo el tipo de 900.000 pesetas anuales, con sujeción 
al pliego de condiciones y tarifa que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

E l remate se verificará en dos subastas, que tendrán lugar 
en él salón de sesiones de las Casas Consistoriales ante el Ex
celentísimo Ayuntamiento en Jos dias 5 y 43 del próximo mes 
de Abril, desde la una á las dos y media de la tarde de cada 
uno. En la  prim era se adm iten proposiciones verbales que cu 
bran el tipo fijado, y pujas 4 la llana que no bajen de 500 pese
tas; y en la segunda las mejoras de un 5 por 400 por lo ménos 
de aumento sobre el importe en que hubiese quedado la p r i 
mera subasta, así como posturas 4 la llana que no bajen de las 
500 pesetas.

tornar parte en la licitación j ustific-^r en el
acto h r« ber depositado con un ám á j a ti,* ¡ - - o ' en Deposi
taría municipal la cantidad de 40.000 ¡e * * en ^etaiíeo ó 
va lores del Estado á precio de entiza *jo  ̂ . r < uai rq {¡¡a 7,n_
tenor, cuyos depósitos se devoívc *r i é ¡. « \  ?<{ te r 
minarse el seto, excepto el de aqp'd á :yr‘-~ e bu* -h adjudi
cado el remate, el cual quedará como g u r v i a  para responder 
d e 1 r o s u liado d e la s u b í. s t a .

Tech s h s  qoo se muestran licita deres deben hn liarse en 
aptitud para contratar con arreglo á las leyes, y e.xlibir ;a res
pectiva cédula personal.

Coruña 8 de Marzo de 4880.=E1 Alcalde accidental Presi
dente, José López Trign.—Por acuerdo del Exemcp- Ayunta
miento, el Secretario, Francisco Ripamonti.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal permanente de la plaza de Lérida.

Por el presente primer edicto cito, Lamo y emplazo á Juan 
Parromon Tircico, natural de Oaldiña, en esta provincia sol
dado para el Ejército activo, con destino ai de Ultram ar, por-el 
cupo de Auserrali en el reemplazo de 4873, el cual hadándose 
con licencia ilim itada en su pueblo no compareció al llam a
miento que se le hizo de concentración para em barque, á fin 
de que se presente en el castillo principal dentro del plazo 
de 30 días, contados desde la fecha de la inserción de este edic
to en la G a c et a , á dar sus descargos en Ja sum aria que le  in s
truyo por deserción; en Ja inteligencia que de no hacerlo se
guirán Jos procedimientos y le ocasionará el perjuicio a que 
diere lugar.
H Dado en Lérida á 88 de Febrero de 4880,—Bonifacio He- 
llin.=Teodoro Torres, Escribano.

D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal permanente de la plaza do Lérida.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo ¿ Pe
dro Bertrán R-iva, natural de Baronía de Rialp, en esta pro
vincia, soldado para el Ejército activo, con destino al de U l
tram ar, por el cupo de Baronía de Rialp, en el reemplazo 
de 4879, el cual hallándose con licencia ilim itada en su pueblo, 
no compareció al llamamiento que se le hizo de concentración 
para embarque, á fin de que se presente en el castillo principal 
dentro del plazo de 30 dias, contados desde h  fecha de la in 
serción de este'edicto en la G a c et a , á  dar sus descargos en l a  
sum aria que le instruyo por deserción; en Ja inteligencia que 
de no hacerlo seguirán los procedimientos y ie ocasionará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lérida á 83 de Febrero de 4B80.=Bonifacio He- 
llin.«=Teodoro Torres, Escribano.

D. Bonifacio Hellin y  Perez, Coronel graduado. Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal perm anente de la plaza de Lérida.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á José 
Vila Guixe, natural de Vizcarri, e n  esta provincia, soldado 
para el Ejército activo, con destino al de U ltram ar, por el cupo 
de Benavent de Trem p, en el reemplazo de 4879, el cual ha
llándose con licencia ilim itada en su pueblo, no compareció al 
llamamiento que se le hizo de concentración para embarque, á 
fin de que se presente en el castillo principal dentro del plazo 
de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción de este 
edicto en  la G ac eta  de  Ma d r id , á dar sus descargos en  la su
m aria que le instruyo por deserción; en la inteligencia quede 
no hacerlo seguirán los procedimientos y le ocasionará el per
juicio á que diere lugar.

Dado en Lérida á 83 de Febrero de 4880.=Bonifacio He- 
llin.=Teodoro Torres, Escribano.

D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Teniente Co
ronel de infantería, y Fiscal perm anente de 3a plaza de Lérida.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Ja
cinto Feliú Quero, natural de Tabescan, en esta provincia, 
soldado para el Ejército activo, con destino al de U ltram ar, por 
el cupo de Tabescan, en el reemplazo ,dé 4879, el cual hallándo
se con licencia ilim itada en su pueblo, no compareció al lla
mamiento que se le hizo de concentración para embarque, á fin 
de que se presente en el castillo principal dentro del plazo de 30 
dias, contados desde la fecha de la inserción de este edicto en 
Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , á dar sus descargos en 3a sum aria que 
le instruyo por deserción; en la inteligencia que de no hacerlo 
seguirán los procedimientos y le ocasionará el perjuicio á qua 
diere lugar.

Dado en Lérida á 23 de Febrero de 4880,==Bonifaeio H e -  
Hin.=Teodoro Torres, Escribano.

D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Tenie ata 
Coronel de infantería, Fiscal perm anente de la plaza de Lér ida.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á  An
drés María Pava, natural de Bartus, en esta provincia, so ld a
do para el Ejército activo, con destino al de U ltram ar, por el 
cupo de Orcau, en el reemplazo de 4877, el cual hallándose con 
licencia ilim itada en su pueblo, no compareció al llam am iento  
que se le hizo de concentración para embarque, á fin d e que se 
presente en el castillo principal dentro del plazo da 30 diás, 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a ,  á  dar sus descargos en la  sum aria que le instruyo por 
deserción; en la  inteligencia que de no hacerlo seguirán los 
procedimientos y le ocasionará el perjuicio 4 que diere lugar»

Dado en Lérida 4 23 de Febrero de 4880.=-Bonifacio He- 
llin.=Teodoro Torres, Escribano,
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T. ? \ \ m O 1 Co.'DJZ, C pU , graduado, Teniente del 
p - : í f - r  h t- : ' o5-- 'ai jugii-. J u / \ , iiii norria de Granacia, núni .  o4.

U  ̂ ion' £ \us.. /u Jv dv la ; I z , de Bilbao, donde se h a 
lla! 1 «. 1 >  li'iT.itadá. el reírle do do la coar ta  compañía
del » ■ i " V del x-jgñ.i L u to  in fantería  ce Granada,  
n 11 ■ t , d í v j k u - n  R ab i í y L a b r a d o r , á quien esc o y s u m ar ia  n d o 
por el GGUo re  ? ere •clon por no incorporarse á banderas  en
ti ero re ep^huoo;

Y  '>,( 1 - v. j s f  c U ¿a des que con ce den las  Reales Orde
n a ra  s a -  < su>f isó r - ios Oficiales del Ejército, por el p r e 
sentí ídi'o, ]' n r v y : m  'lazo por este tercero y  u lt im o edicto al 
eXp : . *.. 0 . d », - ÍU  Un dolé el cuartel  de San Mateo de 
esto Cor te, dexdo deberá presentarse  dentro del té rm ino  de 10 
dias, á contar d<•••■• de la publicación del presente, á dar  sus  des
cargos; v  de no verificarlo so le seguirá  la causa en rebeldía.

Madrid i.°  de Mc,?zo do 18S 0.= E l Teniente F iscal, Pedro 
Cobo;-. _________ _

I). Ignacio Rover Boca, Capitán graduado, Teniente de la 
segunda compañía del segundo bata l lón  del regimiento in fan 
tería  do Scvílm, núm . 38.

Igrorándo se  la residencia del sargento  segundo de la quinta 
compañía do dicho batallón y regimiento Tomás Faced B u r-  
nioJa, á quien estoy ins truyendo según orden del Excmo. se 
ñor Director general de Infantería  las correspondientes d i l i 
gencias en averiguación do su paradero, en situación de licen
cia iUmU da en Teruel, al verificar su  desembarque de Cuba 
en Noviembre último;

Usando m? ias facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente  cito, 
Hamo y emplazo por segundo edicto al expresado sargento, 
señalándolo la guard ia  de prevención del cuartel  de San Ma
teo, sito en esta capital y que ocupa el mencionado regim iento,  
donde deberá presenta rse den tro  del térm ino de SO dias,  á 
contar desde la publicación del presente edicto, á d a r  sus des
cargos; y en caso de no presentarse  en el plazo señalado se 
seguirán les autos y se sen tenciará  en rebeldía.

Mac riel í.° de Marzo de 1880.=E1 Teniente Fiscal, Ignacio 
Rover. __________

D. Carlos de Zbikowski y.Tello, Capitán graduado, Teniente  
de infante ría  y Fiscal del Gobierno m il i ta r  de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejercito me  conceden como Juez Fiscal de la sumaria instruida  
centra el soldado perteneciente al Depósito de Banderas para 
Ultramar, de esta Corte, Manuel Alvarez Bravo, por el delito 
de deserción, por el presente segundo edicto cito, llam o y em 
plazo al referido soldado para que en el término de SO dias 
comparezca en las prisiones m ilitares de San Francisco de esta  
Corte á responder á los cargos que en esta sum aria le resul
tan; pues de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 3 de Marzo de 4880.=CárJos de Zbikowsk?.===El E s 
cribano, Rafael Tavira.

D. Salvador Pérez y Pérez, Comandante graduado, Capitán 
Ayúdente y F iscal del segundo batallón, regimiento montado
de Ingenieros.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se bailaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía de telégrafos 
del expresado batallón y  regim iento José Heredero Montero, 
natural de Manzaner del Barrio, provincia de Zamora, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que en tales casos se conceden 
á los Oficiales dei Ejército, por el presente tercer edicto cito, 
llam o y emplazo al expresado soldado á que en el término de 
10 dias, á contar desde la fecha de la publicación, se presente 
en el cuartel de San Gil de esta Corte á dar sus descargos; y 
de no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1880.=EÍÍ Fiscal, Salvador Perez.
D. Salvador Pcrez y Perez, Comandante graduado, Capitán 

Ayudante y  Fiscal del segundo batallón, regim iento montado 
de Ingenieros.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la primera compañía de telégrafos 
del expresado batallón y regim iento, Ildefonso Castillo Cáno
vas, natural de Molina, provincia de Murcia, á quien estoy su 
mariando por el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que en tales casos se conceden 
á les Oficíales del Ejército, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado á que en el térm ino  
de 10 dias, á contar desde la fecha de la publicación, se pre
sente en el cuartel de San Gil de esta Corte á dar sus descar
gos; y de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1880.=-E1 F isca l, Salvador Perez.
D. Zacarías Ramírez Nieto, Capitán graduado, Teniente de 

la cuarta compañía del segundo batallen del regim iento infan
tería de Sevilla, núm. 33.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la p ri
mera compañía del citado batallón y  regim iento Trifon E ste
ban Requerís, natural de M ajadas, provincia de Cuenca, á 
quien estoy sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estes casos á los Oficiales del "Ejército, llam o, cito y  
emplazo por este primer edicto al expresado soldado Trifon  
Esteban Requeno, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de San Mateo, donde deberá presentarse dentro del 
térm ir;o de 80 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto, á fin de dar su s descargos.

Madrid 4 de Marzo de 1880.—EI Teniente fiscal, Zacarías 
Ramírez.

D. Manuel Diez de Tejada y Urblna, Teniente  Coronel Co
m andan te  del batallón reserva de Alcalá  de Henares, núm . SO, 
Fiscal de la Capitan ía  general de este distrito.

Habiéndose au sen tado  de los domicilios que dijeron ten ían  
los reclu tas  destinados al Ejército de U l t ra m ar  en C u b a , por 
sorteo, del reemplazo de 1879, que al final se final se expresan,  
á quienes estoy sum ariando  por el delito de p r im era  deserc ión ;

Usando de las facultades que conceden Jas Reales Ordenan
zas en estos ceses á  los Oficia íes del E jérc i to ,  por el presente 
cito, Hamo y emplazo por segundo edicto á los expresados in 
dividúes, señalándoles el cuartel  de la caja de reclu tas  de esta  
capital, en San Francisco el Grande, de esta plaza, situado en 
la calle del Rosarlo, donde deberán presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde el dia 14 de Febrero, fecha 
de la publicación del primer edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y  
sentenciará en rebeldía.

Madrid 4 de Marzo de 4880.==Manuel Diez de Tejada.
Reclutas que se citan .

F élix  Martin Muñoz, Francisco Martínez Redondo, Juan 
Antonio L lopis, Hilario Asensio Torres, Alfonso Alearroz 
Carreras, Gabriel Estéban García, Alfonso Fernandez Pascual, 
Vicente Serrano Arenas, Emeterio Gutiérrez Alvarez, Dom in
go González Perez, José Rodríguez González, Sandino Santas 
Amor, Pedro Sánchez Perez, Gregorio Tcrrijos Lozano, Juan 
Parr.ondo Fallos, Juan Torrentera Moreno, Domingo Vázquez 
Sánchez, Ramón López Chaveer, Julián Mendez Redondo, Ce
lestino Verdano Jaquete, Pedro Fernandez Pedreira.

P a l m a .
D. Joaquin Claver de Solá, Teniente Coronel, Comandante 

del escuadrón de Mallorca, segundo de cazadores, y  F iscal de 
esta plaza.

Habiéndose ausentado de la plaza de Ibiza, en donde se ha
llaba en situación de reemplazo por órden gubernativa el Co
mandante ¿e infantería D. Juan Pujol y Vives, á quien estoy  
sumariando por abandono de destino;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las  
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por tercera vez á dicho Sr. Comandante, 
señalándole la guardia del Principal de esta plaza, donde de
berá presentarse en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del présente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el sitio y  plazo señalado se seguirá la 
causa y  se sentenciará en rebeldía.

Palma 3 de Marzo de 4880.=Joaquin Claver.

D. Antonio Rodríguez Sánchez, Teniente de la  primera 
compañía dei primer batallón del regim iento infantería de 
Cantabria, núm. 39, y F iscal nombrado para la sum aria que al 
efecto estoy instruyendo contra el cabo segundo Gaspar Cielo 
González.

Habiendo desaparecido el cabo segundo de ¡a tercera com 
pañía del primer batallón del regim iento infantería de Canta
bria, núm. 89, Gaspar Cleto González que se hallaba con l i 
cencia ilim itada en la provincia de Logroño, por cuyo delito  
le estoy sumariando;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llam o y  emplazo por segundo edicto al expresado cabo 
Gaspar Cleto González, señalándole el cuartel del Sem inario, 
donde deberá presentarse dentro del término de £0 dias, a con
tar desde esta fecha, para dar sus descargos; y  en caso de no  
verificarlo se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 2 i de Febrero de 188Q. « E l  Teniente F iscal, A n 
tonio Rodríguez. ,

Zaragoza.
D. F élix Herreros Estefanía, Comandante graduado, Capi

tán primer Ayudante de esta plaza, y F iscal de la causa que 
se sigue por el delito de tercera deserción al sustituto del De
pósito de Ultramar de esta capital, Bartolomé Escuer Perez.

Habiéndose ausentado del Depósito de Ultram ar de esta 
capital en 18 de Febrero últim o el soldado desertor Bartolomé 
Escuer Perez, procedente dé dicho centro, á quien estoy sum a
riando por dicho delito;

Usando de la jurisdicci ón que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llam o y emplazo por primar edicto á dicho Barto
lomé Escuer Perez, señalándole el cuartel de Santa Engracia, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del térm ino 
de 30 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, sin más 
llamarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

Zaragoza 4 de Marzo de 1880 .= F élix  Herreros.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Gerona y su partido.

Por el presente edicto cito y  llamó á los corredores de 
quintos conocidos por Paco y  Vicentet, cuyos nombres, apelli
dos y  actual paradero se ignora, vecinos que eran de Barcelona 
por Enero de 1879, para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles declaración 
en m éritos de la causa que se instruye sobre falsificación de 
un documento público contra Luis Beltran Ribot; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que de derecho 
haya lugar.

Dado en Gerona á £8 de Enero de 1880.« P a tr ic io  Collado 
Por su mandado, Francisco Grau.

D. Mauricio de la Muela y Negrete, Escribano de i-lunacio
nes del Juzgado de primera instancia cío Tierras.

Certifico que en el expediente de ejecución de sern-neia de 
la causa seguida contra Pedro García Montero, álias oiarro 
por disparo de arma de fuego, se halla la requisitorio. :;ne co
piada á la letra dice así:

«Requisitoria.—D. Cayetano de los Royes y G o m h . Juez de 
primera instancia en comisión del partido de fíervás.

Por 3a presente c ito , llam o y  emplazo para que en si tér
mino de 10 dias comparezca am e este Tribunal Pedís.$ García 
Montero, álias Guarro, natural y  vecino de la v illa  de Hervás, 
soltero, jornalero y  de 27- años de edad, para notificarle la 
sentencia dictada en la causa que contra el m ism o su; ha se 
guido por disparo de arma de fuego, así como Ja graeU de in
dulto de la mitad de la condena que le fué impuesto- y le ha 
sido concedida; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A sim ism o,en nombre de S. M. el Rey D. A lfonsoX II (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades de cualquier clase 
que sean y  que la presente vieren procedan á la busca* captu
ra y remisión á este Juzgado dei mencionado Pedro García 
Montero, álias Guarro, pues así Jo tengo acordado en la ejecu
ción de sentencia de la causa contra el mism o seguida por dis
paro de arma de fuego.

Dada en Hervás á 87 de Enero de 188ü.«Cayetan.:} de los 
Reyes G om is.~Por mandado-de S. S., Mauricio de la Muela y 
Negreta.»

Lo inserto así resulta de su original unido al expediente, 
¿ que me refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y  á fin de 
que tenga lugar s u  inserción en la .G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido 
el presente, visado por el-Sr. Juez del partido, firmo en Hervás- 
á 27 de Enero de 1880.=V.* B .°= R eycs y  Gomis.«Maúrieio- 
de la Muela y  Negrete.

I l l escas.
D. José de Boto y Lozano, Juez de primera instancia de esta 

villa de Illescas y  su partido.
Por el presente cito y llam o á Juan Olivares y  ARjandró- 

Vela Respaldo, vecinos que se dice ser de Madrid, entre los 
cuales se hizo un contrato de compra-venta de una yegua 
en 14 de Julio del año últim o, á fin de que dentro del término 
de 15 dias se presentan en este Juzgado á prestar declaración 
en cansa que se Ies sigue sobre hurto de la m ism a yegua; 
apercibidos que dé no hacerlo les parará el perjuicio q haya 
lugar.

Dado en Illescas á 22 de Enero de 1880.= José de S oto .=  
Per su mandado, Manuel Martin y  Plaza.

L a  A l m a n i a .
D. Pedro Aquilino D ávíla, Juez de primera instancia, de 

este partido.
Hace saber que por providencia dictada con fechu 28 de 

Febrero últim o en el concurso necesario de bienes de la he
rencia de D. Mariano Lausin, vecino que, fué de Riela, pen
diente en este Juzgado, acordé convocar á junta general de 
acreedores para el nombramiento de Síndicos, y  se ñ a lé  para 
celebrar dicha junta el dia 24 del actual m es do Marzo, á las 
once de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzg ío, ha
ciéndose la convocación por medio de cédula á los acreedores 
que son parte en los autos, y  á los demás que pueda haber 
por medio de edictos en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en e l Boletín 
oficial de esta provincia y  otros que se fijarán en R id a  y en 
esta villa.

Y para su inserción en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente en La Alm unia á l . ’^dc Marzo de.l880.=»Pedro Aqui-r 
lino Dávila.==De su órdeñ, Hilario Prados. X —4120

L e o n .
D. José Llano Alvarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad' de León y  su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Don 

Achille Ronchi, de oficio librero, dom iciliado que ha estado en 
Valladolid, para que en el térm ino de 80 dias se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que de oficio sé 
sigue contra D. Eduardo Torazzi Carallini, de nación italiano, 
por falsificación de varios Boletines de suscrieion á obras lite
rarias, parándole el perjuicio que haya lugar en otro caso.

Dada en León á 30 de Enero de 1880.=*José L la n o .« P o r  
mandado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo.

L erma.
D. Bonifacio V ázquez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Lerma y-su partido.
Ppr el presente edicto se cita  á los parientes más inmedia

tos del finado José García Ortigo, que falleció en la mañana 
del 15 de Diciembre últim o al ser conducido por indocumenta
do á disposición .del Sr. Gobernador de la provincia de Soria, 
para que dentro del térm ino de 10 dias ejerciten el derecho 
gue les asista, y hacerles saber si quieren mostrarse parte en 
ia causa que con m otivo de dicho fallecim iento me hallo ins
truyendo.

Lerma 26 de Enero de 1889.=.-Bonifacio Vazquez.==For 
su mandado, Miguel Bravo R evilla.

Linares.
D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de primera instancia  

de este partido.
En virtud del presente se cita y  llam a al autor ó autores 

del hurto perpetrado á Juan Valdearenas Jiménez de su casa- 
m orada la noche del. 21 de Diciembre últim o, consistente en 
una capa, una chaqueta y unos pantalones, todo mediado, y 20 
reales en efectivo, para que en el térm ino de 30 dias, i  contar
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desde N  inserción cid presente en el Boletín oficial de esta 
previ;,o¿a y G aceta de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
á p resar sus descargos en las diligencias sum arias que a l efec- 
to instruyo; apercibidos de que no verificándolo les parará el 
perjuuvio que haya lugar.

A; .oropío tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces de pri
mera insUmeia y  demás Autoridades de la Nación se sirvan  
ordenar se proceda á la busca de referidas ropas y m etálico, y 
presentación en ests  Juzgado de las personas en cuyo poder se 
encuentren.

D aro en Linares á 28 de Enero de 1880.=Rodr5go Mori- 
11o.—i :'cr mandado de S. S., Antonio Munar.

D. B-odrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de primera instancia  
de este partido.

Por el presente se cita y  llam a al autor ó autores del 
hurto perpetrado en la casa núm. 6 de la calle de Cervantes 
de esta ciudad á Patricio Cortés y  Margarita Maroto la noche 
del i9  ele Diciembre últim o, consistente en una cazadora de 
paño sin estrenar para hombre, una chaqueta del m ism o  gé
nero, mediada, un pañuelo nuevo de merino, un mantón de 
abrigo hervido, un refajo de lana, una camisa interior y  3 
duros en efectivo, para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta, provincia y  G a c e t a  be  Ma d r id , se personen en este 
Juzgad^ á los íines conducentes; apercibidos de que en otro 
caso Ir: parará el perjuicio que haya lugar.

A l oropio tiem po ruego y  encargo á lo s Sres. Jueces y  
dem ás A utoridades de la N ación se sirvan acordar la busca 
de c itad as  rop a  y m etálico , y presentación en este Juzgado de 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Linares á 29 de Enero de 1880,—Rodrigo Mori- 
H o,=Por mandado de S. 8., Antonio d@ Munar.

L o r e a .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Lorca y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza per término de íO 

días, á contar desde la inserción del presente en el B oletín ofi
cial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que com 
parezca en este Juzgado y  actuación del que refrenda, á Fran
cisco Rico Navarro, alias Bassete, hijo de José é Inés, natural 
de Onil y residente en H oran, de 40 años de edad , casado, sin  
h ijos, tintorero, el cual es de estatura a lta , carnes regulares, 
ojos negros, barba poblada, con bigote largo de gu ias, color 
moreno, pelo negro algo canoso; vestido con chaqueta de lana  
negra, chaleco de lo m ism o, camisa blanca con estrellitas ó 
cruces negras, y  botones negros en la pechera de la misma, 
p an ta lón  de lan a de color gris y botinas de becerro negras, el 
cual oo fugado de la cárcel de la v illa  de Novelda en el 
m es d* firiembre del año próxim o pasado, y  a l que tengo 
maná a> recibir indagatoria en causa que me hallo instru
yendo por robo de dinero á D. Domingo García.

Y en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII encargo á to 
das las Autoridades de la Nación que si fuese habido lo  pon
ga n á disposición de este Juzgado por tránsitos de la Guardia 
civil.

Dado en Lorca á 23 de Enero de 18S0.=Ceiestino R odri- 
guez.=P or su mandado, Fulgencio Palomera.

M a d rid .— A u d ie n cia ,
D. S ebastian  C arrasco y  Cálvente, Juez de primera instan

cia del a atrito  de Ja Audiencia.
P or i * presente se  cita, llama y  emplaza á D. Alejandro 

Quintanúla y Suarez, casado, de 42 años, empleado particular, 
de esta vecindad, que ha vivido calle de la Cava Baja, n ú 
mero 18, tercero, y  cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término dg seis dias se persone en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por robo; apercibido de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que' haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el R ey D. A l
fonso XIL (Q, D. G.), encargo á todas Jas Autoridades, así ci
viles como m ilitares y  dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y  detención de dicho sujeto, ponién
dolo, caso ríe ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 29 de Enero de 1880.=Sebastian  Car- 
rasco ,= P or su  mandado, Pedro López.

M a d r id .-B u e n a v is t a
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buen avista de esta Corte, se cita, llam a y  
emplaza por este ú n ico . edicto y  término de seis dias á las 
personas que hubieran presenciado en la noche del dia 24 de 
Diciembre del año próximo pasado el hecho de haber sido 
lesionado José Corrales Corrales por un sujeto que formaba 
parte de un grupo de personas que iban tocando panderetas, 
á fin  de que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Joaquín Carretero á prestar declaración; apercibidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1880.==V.# B.* — Francisco Ron- 
d sn .= E i Escribano, por Carretero, Francisco Fernandez d é la  
Torre. __________

En virtud de providencia del Juzgado de prim era in sta n 
cia del distrito de Buenavista de esta capital, y  refrendada por 
el infrascrito, dictada en los autos promovidos por D. Andrés 
Aníero Perez y  G arcía do la  Prada con D. Alejandro L uis Ir-  
vine y C reak y otros sobre pago ele 37.238 pesetas, se ha re 
querido en el d ia de hoy á este ú ltim o  por medio de cédula 
entregada H  Exorno. Sr. Alcaide Presidente del Ayuntam iento  
de esta v illa , pa ra  que en el acto pagase indicada sum a ó diere 
fianza bastante á responder de la misma; y  co.no no lo haya  
verificado, se ha declarado embargado preventivam ente á las re

sultas de dichas actuaciones todo lo que constituye la concesión 
del ferro-carril de Cádiz al Campamento (Gibraltar), pertene
ciente en unión de otros al D, Alejandro Luis Irvine.

Madrid 10 de Marzo de 1880.=E I actuario, Lorenzo Sancho.
X —1121

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Rondan y de. la Cruz, Magistrado de Audien
cia de fuera do Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, refrendada clel Escribano de ac
tuaciones del mismo D. Matías Aranda, se sacan á la venta en 
pública subasta 132.535 piés 11 décimos de terrenos, situados 
en las afueras de la Puerta de Santa Bárbara, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Escriba
nía de dicho actuario.

Para su remate se h a  señalado el dia 8 de Abril próximo, 
y su hora de la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juz
gad, sita  en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de las 
Saiesas.

Madrid 11 de Marzo de 1880.===Ei Escribano, Matías Aranda.
X —1119

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. J uez de primera instancia 

del distrito del C#ngreso de esta Corte, se cita por el presente 
y  término de seis dias á Juan de la Souz Pozo, de oficio car
pintero, que ha vivido en la travesía del Fúcar, núm . 7, bajo, 
y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda para practicar 
una diligencia pendiente en causa crim inal por lesiones al 
mismo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de 1880.=V .° B.®=E1 Sr. Juez, Ruiz 
C respo.=Ei Escribano. Antoiin Valdés.

Por el presente se cita y llama á un caballero que como á 
las diez de la mañana del 9 del corriente entregó en la calle 
del Príncipe un billete del Banco de España de 60 pesetas á 
un mozo de cuerda para que tomara tres décimos de la Lotería  
Nacional, para lo cual le esperaba en la plaza de Santa Ana, 
ofreciéndole 2 rs., y  cuyo caballero vestía  capa y  sombrero 
de copa, y usa toda la barba, para que en el térm ino de seis 
dias comparezca en este J uzgado del Congreso á prestar decla
ración.

Madrid 27 de Enero de 188Q.=E1 Escribano, Ezequiel Ariz- 
mendi.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se llam a y emplaza por térm i
no de 40 días á T om ás A b ad ía , n a tu ra l  de Monzon, provincia 
de Huesca, de 13 años de edad, soltero , e s ta tu ra  baja, pelo ne
gro, buen color; v iste "pantalón y blusa azu l, camisa de color 
oscura, dependiente que fué del comercio de ultramarinos de 
DfM atías Fernandez, y  cuyo actual paradero, así como Jas de
m ás circunstancias se ignoran , con el fin de que se presente 
en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Julián Fernandez Viso 
á responder á los cargos que le resultan en la causa crim inal 
pendiente contra el m ism o por hurto ; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) se en
carga á todas las Autoridades civ iles ó m ilitares y depen
dientes de la policía judicial procedan 4 la busca y captura 
del mencionado Tomás Abadía á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 27 de Enero de 188G .=Etm que R uiz  
Crespo.=Por mandado de S. S ., Julián Fernandez Viso.

Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito  
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Va
lentina N., criada que fué de Doña Ram ona Fernandez en la 
calle del Colmillo, núm. 6, piso prineipal interior, y cuyo actual 
paradero se ignora, cuyas señas personales son las siguientes: 
como de unos 20 años de edad, estatura regular, de medianas 
carnes, morena, pelo negro, y  viste falda de lana oscura y 
mantón de cuadros de varios colores, para que en el término 
de 10 dias se. presente en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se sigue por hurto de ropas y efec
tos á la Doña Ramona.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de la mencionada Valentina N., poniéndola, caso de 
ser habida, en la cárcel de mujeres de esta  Corte á m i dispo
sición .

Dada en Madrid á 27 de Enero de 1880.=N em esio Lon~ 
g u é .= E l Escribano, Francisco de Lanzas.

M adrid.-Hospital
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de Madrid.
Por la  presente requisitoria cito, llamo, y emplazo por tér

mino de nueve dias á Juan Menendez Fernandez, natural de 
Tueres, p arroq u ia  de Merilles, p a rtid o  de Tineo, provincia^de 
Oviedo, de 21 años de edad, a g u a d o r,hijo de Juan y de Teresa, 
residente en esta capital, que habitó en la  calle de i Calvario, 
número 5, piso cuarto, y cuyo actual paradera  se ignora, para  
que se presente á practicar u n a  diligencia judicial en la causa 
que contra el m isino instruyo por’h u rto ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su  busca y  
presentación.

Dada en Madrid á 21 de Enero de 1880.=R afael Solís Llá
b ana .= P or mandado de S. S., Licenciado José Gríiz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, se cita y llam a por este edicto v tér
m ino de nueve dias á Doña Josefa Hernández Carpintero, que 
habitó en la calle del Olmo, núm. 13, cuarto segundo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que se presente á practicar una 
diligencia judicial en causa que me hallo instruyendo contra 
D . Esteban Villa y Barrio per estafa ; apercibida que de no ha 
cerlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 do Enero de 188Q.=Rafael Solís L ié- 
bana.^L icenciado José Ortiz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llam a á Ram ón  
Capdcvila, natural de Oarrigalijo; José López y Cándido Mo
reno, de Zaragoza; Ramón Bernabé, de Alcor isa; Anaeleto Cle
mente, de Setiles; Manuel Alvar, de Oriz, y  Antonio Moreno, de 
Corrales, licenciados del Ejército de Cuba, cuyos actuales pa
raderos y dom icilios se ignoran, á fin de que en el improroga- 
ble término de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado y E s
cribanía del que refrenda á prestar declaración en causa cri
minal que de oficio se instruye contra Rufino Diez O&chaperin 
y Laureano Cid Solaun por estafa.

Madrid 28 de Enero de 1880 .= S olís L iébana.=C e!estino de 
Flores.

D. Rafael Solís Llábana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se eitu, llama y emplaza á un  
sujeto llamado Juanito, de 18 á 19 años de edad, que habitaba 
con su hermano Jacinto en la calle del Sombrerete, núm. 1, 
prineipal, corredor, y cuyo actual paradero so ignora, para que 
en el término de nueve días, contados desda el siguiente á la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á responder de 
los. cargos que le resultan en causa por lesiones á Luis Fara- 
go; pues en otro caso se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan á la busca y captura del expre
sa io Juanito; conduciéndole á m i disposición con Jas seguri
dades convenientes.

Dada en Madrid á 29 de Enero de 1880.= R afael Solís L ié -  
bana.=Por mandado de S. S., F. Cabrero de Frutos.

M a d r id . - I n c l u s a
En virtud de providencio, del Juzgado de primera instancia  

del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos seguidos por la representación del concurso de acreedo
res de la Sociedad La Peninsular  contra D. Fernando Mal ñe
ro, sobre pago de 6.600 pesetas, intereses y costas; é ignorán
dose el dom icilio actual deí demandado, ha sido requerido al 
pago por medio de cédula, el Excmo. Sr. Alcalde primero de 
esta villa, últim a residencia de aquel, con fecha 2 del actual.

Y para su publicación en la Ga c e t a , según dispone el ar
tículo 956 d éla  ley de Enjuiciam iento civ il, firmo el presente 
en Madrid á .4 da Marzo de 1880.=V.° B.°==Licenriado R ic c .=  
EL Escribano, Felipe González Bernabé. X —1126

M a d r id .-U n iv e r s id a d
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de Ja 
Universidad de la m ism a.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E n 
carnación Villanueva Martin y Mata, natural del Arroyo de 
Cu él lar, hija de Saturnino y de Francisca, soltera, de 20 años 
da edad, cuyas señas personales son estatura baja, pelo cas
taño claro, ojos azules, nariz y  boca regulares; y  viste pañuelo 
al cuello de lana, y de seda encarnado á la cabeza, vestido de 
percal á rayas y botas de chagrín, mediante á no haber sido 
habida en su domicilio é ignorarse su paradero, á fin de que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia en causa criminal que se  
instruye contra la m isma y  otro por el delito de violación; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces en cuya 
circunscripción se encuentre, y  á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial que tuviesen noticia de su paradero, procedan 
á su captura y  remisión á la cárcel de mujeres de esta capital 
á mi disposición.

D a ia  en Madrid á 29 de Enero de 1880.-==Luis Rubio y  Ca
dena. = P o r  mandado de S. S., Manuel Viejo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Universidad de esta, capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, dictada en los autos civiles ordina
rios que sigue la representación de Doña Petra Moreno y  Be
nito con los herederos de la Exorna, señora Duquesa d© San 
Cérlos sobre pago de réd ito s,d e  un censo im puesto sobre la  
dehesa de Zaeatena, se cita á D. Ramón Piñsiro, Doña M anuela 
Tourneile y Pomar*, D, Jaeobo Tournelle y Cabello, D. Teófilo 
y D. Juan  L lórente , Doña Ramona y  Doña Josefa L ló ren te  y  
Dir&ychin, Doña Manuela Diraychin y  D, José Piñeiro, ó sus  
oausahabientes, herederos que dicen ser de D. Manuel Gonzá
lez Ge seo, pa ra  que- dentro  del té rm ino  de 15 días comparezcan 
en dicho Juzgado, si quieren sostener la demanda que en 26 de 
Abril de 1864 entablaron contra dicha Sra. Duquesa de San 
Cárlos, y contestar la reconvención propuesta contra la indi-
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$ada dem anda; bajo apercibim iento de para rles  el perjuicio que 
L aya lugar.

Madrid 10 de Marzo de Í880.=E1 ac tu a rio , Ensebio Cere
ceda. X—4133

P a n a s »!©es a .
D. Jav ier de Orive, Juez de prim era in s tan c ia  de esta  c iu

d a d  de Pam plona y su partido .
P o r el presente edicto se c ita  y em plaza á cuan tos se ere- 

"yeren interesados en el vinculo fundado por D. Juan  oe Go- 
-yeneche, para  que en el térm ino de nueve dias, contados desde 
la  inserción de- este edicto en la Ga c eta  de Ma d r id , com pa
rezcan en este Juzgado por la  E scriban ía  del in frascrito  á con
te s ta r la dem anda o rd inaria  tía m ayor cu an tía  que Ies ha  
promovido en el mism o D. Vicente U rru tia  y E lízalde, vecino 
del lugar de Iru r ita , sobre que se declare le corresponden en 
p lena prop 'edad y dom inio las cinco acciones del Banco de 
E spaña, núm eros 4.586 ai 4.590, y sus dividendos no sa tisfe
chos, y que se cancele la fianza h ipotecarla que para  d is fru ta r 
-fie las m ism as y de o tras de la  m ism a índole prestó sobre la  
casa y bienes de Indaeochea su  m adre Doña M aría Josefa E li- 

rzalde y Goyeneche; boj o apercibim iento si no com parecieren 
fie sor declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere 
Ju g a r .

Dado en Pam plona á 5 de Marzo de 4880.-= Jav ier de O ri- 
n re .~ P or su. mandado, Santiago Jiménez. X —4135

D. Francisco Javier de Orive y Durango, Juez de p rim era  
'-instancia de esta cap ita l y su partido.

Haca sahr:r que a nom bre de D. T iburcio A zcárate y L a -  
saga, vecino del lugar da Iza, se presentó en m i Juzgado por 
Ja E scribanía del que refrenda una dem anda civil o rd in aria  
de m ayor cuantía, en la que se solicita que en defin itiva se 
declare que al m encionado D. T iburcio pertenecen todos los 
bienes, derechos y  acciones que constituyen  la herencia  de su  

► finado padre D. Juan  Miguel A zcárate y  Erice, que tam bién 
fu é  del expresado lu g sr: que de dicha dem anda se confirió 
traslad o  pv r  el térm ino o rd inario  é- im prorogable de nueve 
dias, con em plazam iento á cuan tas personas se creyeran con 
derecho á la herencia indicada, y por igno rarse  quiénes son se 
les emplazó por edictos, en la form a que previene el a rt. 331 
de la  ley de E njuiciam ien to  civil; y  como á pesar de haber 
trascu rrido  el referido térm ino  no ha  com parecido nadie to 
davía en ios autos, por m i providencia de este dia, á in s tan c ia  
del dem andante., lio acordado hacer un  segando llam am iento , 
en cum pfim ieoto úzl  pArrufo segundo del art. 333 de la  e n u n 
ciada ley de E n ju ic iam ien to , en la m ism a form a que el p r i
mero, pero por ia  m itad  fie tiem po que este.

En su  consecuencia, expido el p resente, y  emplazo por se
gunda vez á. los que se crean con derecho á  los bienes que 

. constituyen  la  herencia del predicho D. Juan  M iguel A zcárate 
y  Erice, para que com parezcan á deducirlo en debida fo rm a en 
dichos autos y  térm ino  im prorogable de cinco dias, á
con tar desdi o si e iie to  se in serte  en la  G a c eta  de  
Ma d r id ; con n . > , j o  si no se presen tan  de dec la ra rles 
rebeldes y pr * < \  1 í 1 • j o  que h.>ya Jugar.

Dado en T ouu á 9 de Marzo da 1880.—Javier de O ri-  
-ve.=D e su érfisn., Ju s to  üayuela . X —4434

NOTICIAS OFICIALES.

día

C o t i z acion  oficial del dia 12 de M arzo de 1880, c o m p a ra d a  con
la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO,
fm i t C S  PÚ'BJACúB, . . |

Om 41. Di* 42.

tZM&mU perpetua al a por 49® . 1 6*35 4 6<25_4 7 4 lM0
46*22 1(2

no publicado 46*27 *
vtqueno. 46*32 16*25-15

nopubicado  » 4 6*22 1(2
Idem  id. exterior ai I por ■* üü . .     ........  47‘27 47*1 5-25-1 ? 4 ¡ 2
Deudaamorti.>:ableq.ú'& im erés de 2 peí 

40® i a t e r i o ? . . . 37 60 37*40
pagtí67íai. 37*50 »

ídem id. id ., exterio r.,. .  » . . . . . . . . .  , . . . .  » »
pequeños , 40 o¡0 »

Bono í  fiel Tesoro, emisión de _____ 9 4 * 9 0  94*80-90-70
m  publicado, « 94*65 p.

ea cantidades■ p e q u t ñ a 9*v*90 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior   9 9 ^ 5  9 9 ^ 5
cantidades pequeñas 90 25 99*25

ídem id. id., ex terio r..  .........   99‘80 99*80
Idem del Tesoro sobre producto de

A d u a n a s . . . . . . . . . . .  m 5  97‘75-SO
santidades veqaeñat 9V10 87*75-85

Acciones de carreteras generales, 6 p,*r 
400 anual, emisión de L* de Agosto de
1852, de 2.000 r s . .  ....  ...........  » «  «|9

Obligaciones generales por ierro-carriles.
de SJI00 reales... . . . .   . . . . . .  3 4 * 7 0  34*50-55-50

S s l s ü t .  34 70 3V60 fin cor.
pequeños. 34*75 »

Acciones del Banco de E sp añ a ..    ’ 265 Op) 265*50-2*5 OiO
ao publicad® 265 6(« 265 0(0-264*50

Idem de la Sociedad Española de Crédito
Comercial ...................  » 44*59

T, _ _  ̂ . no-publicado. 11*50 *
Idem fie la Sociedad Tranvía de Esta- ¡

clones y  Mercados de Madrid...............  » - ,
riUV  ̂ i • no publicado. 91*75 91*75 fi.ohhg£(‘icm t de la misma» . . . . . . . . . . . . . .  » *
t ^  TAM^ad*. 86*35 86*25 d
Acciones de 10 Bczly'/ád catalana peneral

UTfydiij       . . /I  , . . . . . »  v
noguldfáadO' i 24 OjO 424 0(0 fi.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

bsxkvicic. » a S®. «Knarauo

4(4 * -4\~ . . . par. »
.»■ » 4|4 uor-v... « r - 4f2

•JÍS&& to* o • • par. » • hitgo o - «.■. * « 4 0[0 »
óbnem.s**, -  ' Málaga.* , .  par. »
ivíi  %> f u r c i a . . , • par. a
Badajoz-, c «4 par. »  ;> r e & s o , , » 4 2 x>
larcJíorc . ,  „ par. » 3?iodo-,, f ••.., 3jS s

, ,  4¡4 *
híbso, 3{8 * U.táid par. »

5(S ? : r a a p ic iu , , . ,  i\% %,
hlceVsg'.. ,  r , 4(4 e Jontevodiá. 4¡2 »
M d L , p a r .  *• ílcus». *. u. t. par. s
LrtagüiiS.,..  par. » 9alamf.n.ea. . 8¡4 ■&

4 .̂ S. S@baísri.«-i«. 4|4 »
4 °I<1 » ' Saat&ador.*. M4 p* *

Córdoba..*. par. »  S U .G n ts f  fu. 4 ¡8 *
c* ^. D 2 d- ^ • Santiago., ■> *« 4|4

 ̂ °í^ > **
lev-rol, * S e v i l l a . p a r .  »
UTom. 4(8 'j ^oria... 5. »
ihtku:*... . r 12 s ‘!farr?i{p2?Ji. - V 4 r

P&r. 2? f e r n e L c c p a r .  &
1 4(4 ^okdo.  ___ 1 4(8 n

fu ro , , . ,  w , .4(2 .í f f.• <-......   ,. 4(2
f'i’iíu.TS. „ a. 4 * 4l4 hálelok ... ,  • par. »

. . . ,  '■ Vslkd^Kd . 4{4 -
par. b ? k c . ,, ,..

i£.?!;£ f e á l '  par. *?  ̂ ( 4(4 ^
Leít.. . . . .  ,.. 4(4 t- „...,. 4(2
Lé’--;íic-r, ; 4(4 » '*\vc • "  4(4 »

4.^.  ̂ 1

VARÍ£- d i  BE MARZO,

( S por 40S- exterior**, á 46 4(4.
y .* * » . J* por 3«0 in ter io r ..,, i  16 3té.. t s p C¡P 4C0 alaort> i n t .  « »

í 2 por 4 ®®‘ amort. ext., á 38 4(8.
Obiígac!one««/p. de A, de la igla do C uba.,,«• á 435.

U  por 4 ü l‘ 111^1 I I ! T  í  446*4®!
Consolidados imgl®s©í5t.     á 98.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a s a s  ex traR je rasg -.
\ Lóndres, » 90 dias fecha, din., 48*00 p.

París, á ocho dias vista, fr,, 5*15 4(2.

O b s e r v a t o r io  d e M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del dia 12 de M arzo de 1880.

TEMPERATURA 
AMURA 7 humedad del aire.

hapasj del barómetro ‘ DIflEÜGÍON ESTADO
aíuua .̂, reducida TEBMOMSTBO

& ®° y en ¡ í y clase del viento, del cielo,
milímetros. humede-

 _________ _ I seco° cido. I

6 de la. m. 743*50 5-6 4*0 i k .E . .  B risa .. Celajes.
9 de la m. 74v*« 4 0*5 7*5 W .E ... Calma. ídem.

41 del dia.. 7i3‘59 i9 ‘2 12*2 S. S. O. ídem .. Idem.
3 de la t . . 712*49 21*0 43*0 S _ Id em ..Id em .
6 de la L . 74**06 47*0 40*7 S. S. O. Brisa. . Idem.
9 de lan .. 712 42 43‘S 9*0 ¡Jo . Calma. Idem.

Temperatura máxima de.1 aire, á la som bra.. ..........  22*0
Idem mínima de id   .............    . 5 *2

Diferencia. ...........  488
Temperatura máxima ai sol, á 4*47 metros de la tierra. 28-6
Idem id. dentro de una esfera de cristal   48*9

Diferencia.     ...............           20*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...  .......  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia  12 de Marzo de 1880.

ALTORA TEMPE-
barométrí- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o v ratura ESTADO

LOCALIDADES al niTei ael en &rüdos eion delmar eo mi- cente- de la mar
límetros. simales, viento, viento. cielo.

S. Sebastian. 769 6 46*0 S. E. Calma. Casi desp.* Bella.
Bilbao  769*4 44*9 S. E . . .  B risa.. Despejado. ídem.
Oviedo  768*3 43-4 S. E . . .  Calma. Casi cuh.°. »
Coruña (8 h.). 768*5 4 4*8 E . . . . . .  Idem .. Niebla.. . TrancrJ
Santiago.... 769*2 42*7 N. O ... ídem .. Llovizna.. *

Oporto (8 h.). 770*9 4 4*3 E. S. E. Viento. Cubierto., Bella.
Lisboa (8 h.). 774*4. 42*8 N B risa.. M. nuboso. Idem.
Badajoz  76S*6 4 4*0 S. E . . .  Calma. Cubierto.. »

S.Fern.(8 h.}. 774*2 4 4*3 E .» . . . .  B.a fte. M. nuboso. Oleaje.
Sevilla  768*1 44*0 N. E ... B risa.. Despejado. »
Tarifa  768*8 15*0 E   Viento. ídem  P. oleai
G ranada.... 771*0 i 2*i S. O .. .  Calma . Idem. . . . .  »

Cartagena... 769 9 40*3 N Idem .. Idem . . . . .  Plana.
Alicante  774 ‘6 4 6*0 S. E . . .  Brisa . .  ídem  Rizada
Murcia  772 0 4 2*9 O Calma. Id e m .... »
V alencia.... 771*2 45*3 S. O ... Idem . Idem  ! »
Palm a  770*7 4 2*5 N .O ... B risa .. N ieblas... Trancr.1
Barcelona... 770‘j 4 2*0 N .E ...  Calma. Brumoso.. Idem.

Teruel  772*8 5*8 S O. . .  Tdem .,  Cels. nieb.* »
Zaragoza.... » 11*6 N. O .. .  Idem .. Despejado. »
Soria  769*5 8*4 N. E . . .  Brisa . .  Idem . . .  *
Burgos  770*7 I 7*1 N. E . .  Calma. Idem . !! »
Valladolid... 772*3 43*0 S. O ... Brisa... Nuboso »
Salamanca.. 768*7 106 N. O .. .  Calma . Celajes....’ »

M adrid  772*4 4 0*5 N. E . ..  Tdem..  Tdem  »
Escorial  773*2 4 2*6 E, S. E. Idem . ídem   *
Ciudad-Real. 771*6 41*0 E . f . . .  Idem .. Despejado. »
A lbacete.... 772 9 10*5 E . .B risa.. N uboso... »

R i r e c c io s ^ g e a e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s ’..
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
De los partes remitidos por la Administracion principal de Mata

fieros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita %émiki 
de policía urbana, rssíilías. ser los fie los artícuJ^
iU0?r> en el fila de ¡*yer Jog '

Caree de mea, de 4 4 é 1^50 pesota,® h  arroba, y á el kill^ 
gramo.

Tdem de carnero, á 0*66 pesetas la libra, y A 4*32 3] kilogramo 
Despojos de cerdo, de 14 á42 pesetas la arroba, de o‘¿o & aU* i

; libra, y de 4 *08 á 4 ‘26 el kilógramo. oa ^
: tocino sií:6jo, áe -S á 4 9 srroba; ún u ?!
| bra, y de 1*82 á 4 *9«- el fcüósxareo,. '  ̂ ^
l Idem fresco, de 4 7 ó. 4 7*75 pesetas la arroba; á 0‘S3 3a l ib ra  ^
: i  4 ‘80 el kilógramo. ‘ ’ ^
j Idem en canal, de 4 7 á 4 7*75 pesetas ia arroba,
i Lomo, de 1*4 2 a 4*37 pesetas la libra, y de á‘43 á 2‘98 el kilógramo
| de 24*25 á 35 pe£e.:*.¿’ % la arroba, m  i "%% &
\ bra, y de 2*67 á 3*8̂  m kilógramo.

do do® fibrag. d© <*‘4̂  á 0*54 p€3sUí?, y de §44f £ ^
5ramo,

C-arbanaou¡ \ *50 ’ís arrobsq ;I«
bt-f, y de §*63 á *. *84 a! kiléfpatmo. ' ^

Jadías, do 6 á 8*50 p esó te  la a rro b a ; á# C-Té á §*§*1 u  uw ^  
y áe 0l54 á si kilogramo.. *»

; k iro y  de 7 & 9 pns-QtzsU xtfoM ; s íb lf  ¡y übnt... y fie ^
í fr‘: "■ el 0. ’ * * '

Lentejas,fio 6 ¿ 7 pasoba; ía arroba; -lc< á ©"SI la Hw¡i « 
&% §'54 é 0*63 ai kilógramo. ; *

Garbos v^gotaq fie  ̂%% á 4 “/Spags-tas ía asresba, y  á 0;45 el kil<5- 
gra.mo*

¿ ' Idem mineral, de 4 á 4*4% ?.a trrohí!, y  á C‘14 el kilóeramn
Cok, d© 0*81 á 6*87 pesetas L-s arrobe, y á 0*09 el kilógramo.
-íabon. de 41 í  45 ped ias  L -arrobí^ cL 0*50 á 0*80 J,«

4*08 á4 ‘33 ei u
; Patatas, fie 2 á 2*50 pesatgj t  ̂ arroba, y  de 0*14 á 0*46 ia libra.

Aceite, de 15*50 á - r l  pesólas I t  a rró b e ; á® ^*53 ¡;vW^>
y de 4 3*4 0 á U*3& el decalitro. *"A'

Vino, de 6*50 á 40 pesetas ia arroba; do 0*23 á 0*37 ol cuartillo y 
4*55 á 6*93 el decalitro.

r^ ró k o , de 7*60 á 84f0 pasetas e ‘- deoáfitro. 
fri.fr-, precio medio, á 4 7*34 pesetas la fanega, y á 31*33 el hectóíitro. 
•CebafiJ, precio medio, á 7*61 Id. f&naga ,y á 4 B-77 el hectolitro!
. Mota. Jtgsas sst- el sí®  ds — Terneras, S5~.

Total, 25.
Su peso en libras... 1.649 — Idem en kilogramos,... .  759.

Bel parte  rem itido  p o r  ia Á ém & m stm cim - .p rinc ipa l i§  
mo¿ y  A rb itr io s  resultan  ser lo$ productos- rem iid a im  m  $$u 

capita l en  el dia de ayer los H a u im tes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. CéWi

Toledo. ............ .
Segovia.. . . . . . . . . . . . . .
N o r t e . . .

4.9?6‘S2 
2.052 86 
6.662-26

Ciudad-Real.. . . . . . . .
Pozos de hielo interv. 
Fábrica de gas, cok y 

residuos, . . .  . . .

3.698-53 
. »

Bilbao... . . . . . . . . . . . . . 4.344 «3
Aragón... . . . . . . . . . . . . 4.1 6? *3 A Mataderos.. 328*60
Valencia... . . . . . . . . . . . 3.55**68
Mediodía........... 22-.089‘28
Correos. . . . . . . . . . . . . . . 59*54 11 Total,. #Q , 0 B#, 42.934*48

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 4 2 de Marzo de 4880.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID,— Las M em orias p resentadas en la Secretaría 
d é la  A cadem ia M atritense de Ju risp rudencia  y  Legisla
ción, iónicas que tienen opcion á los prem ios extraordina
rios concedidos por S. M. el Rey y por 3. A. R. la Serení
sim a Señora P rincesa de A stúrias, son las sigu ien tes, con 
expresión de sus núm eros de orden, au tores y tem as:

L.° D. Em ilio PiGus y Baham onde.— Teoría orgánica del 
E stado .

2.° D. Lorenzo M oret R em isa.— Consideraciones críti
cas sobre las leg ítim as .

3.° D. Rafael Sor i ano R e m a r .— Causas de la miseria.
4.® D. Lorenzo Benito E udara .— ¡Jdebe el Estado perse

g u ir  el juego?
5.° D. E duardo V incenti.— Reform a penitenciaria.
6.° D. F rancisco Couder.— L a  in tervención .
7.° D. José M artínez Agulló.—¿Qué condiciones han de 

re u n ir  las demandas contencioso-adm inistrativas para que 
sean procedentes ante el Consejo de Estado?

8.° D. Ju an  Menendez Pida!.— Dios y  el César.— Reglas 
para  m arcar la línea d iv isoria  entre ambas potestades.

9.® D. José G arcía Gómez.— Teoría de la revolución.

La Conferencia agríco la de m añana  dom ingo se halla á 
cargo de D. A ntero  V iurrum , C atedrático  de 3a Escuela de 
V eterinaria , quien tra ta rá  en ella del Cultivo de los cereales.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Leandro , Arzobispo de Sevilla , y  Santos Rodrigo 
y Salom ón , m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

E S P E C T A C U L O S .

TEA TRO  R E A L .—A las ocho y  m edia.—T urno  im par.—* 
I  P uritan i.

TEA TRO  ESPAÑ OL.— A las ocho 7/  m edia.—A beneficio 
de D. R afael Calvo .— Don Alvaro ó la fu e rza  del sino.

TEA TRO  DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m e d ia .-  
T urno  1 S— Florinda.

TEA TRO  DE APOLO.—No se h a  recibido el anuncio.

TEA TRO  DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
T urno  %.°— L a fuerza  de u n  n iño .— N i visto n i  oido.

TEA TRO  DE VARIEDADES.—A las ocho y m ed ia ,-L o a  
cuatro m aravedises.— E l m em orialista .— Por no explicarse.

TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho y m edia,—A beneficio de 
D. José Mesejo.— N i se em pieza n i  se acaba*— Por toros y por 
toreros.— E n  las astas del toro.— L a escuela de las costvonjres. 
Baile,


